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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de 
afrontar, en la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador 
—como lo fue el de la transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros 
particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que 
atenazaron a regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la 
necesidad de una “segunda transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente 
efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se 
inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel 
internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, 
plural e independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que 
grupos de expertos puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero 
con la finalidad de que esos debates, conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública 
a través de los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del 
convencimiento de que no es bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a 
otros actores. Foros como el Círculo pueden contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de 
financiación y el mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa 
pública, invita a todos los que puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico 
como —lo que es más importante— con su talento y conocimiento.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
www.circulocivicodepinion.es
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La vivienda en España: análisis y propuestas

En muy poco tiempo, la vivienda se ha convertido en el principal pro-
blema de los españoles. Según el Barómetro del CIS de febrero de 
2026, las respuestas del 42,8 % de los encuestados señalan a la vivien-
da entre los tres mayores problemas, seguido a continuación de la emi-
gración, con el 20,3 %. En el Barómetro de diciembre de 2020, la vi-
vienda solo preocupaba al 0,6 % de los encuestados, en el lugar 
número veintitrés.

El mercado español de la vivienda se caracteriza actualmente, en 
efecto, por las siguientes notas, muy preocupantes: una oferta insufi-
ciente para atender la demanda de nuevos hogares, ya que solo se 
construyen 100.000 viviendas anuales frente a los 250.000 nuevos 
hogares que se crean; la demanda se ha diversificado hacia nuevos 
tipos de vivienda, en paralelo a la tipología de los nuevos hogares, sin 
que se esté dando una respuesta satisfactoria a ello; los precios de la 
vivienda vienen aumentando a una tasa media anual del 12 %, casi 
cinco veces el aumento del IPC, y con tendencia al alza; y, como con-
secuencia de todo lo anterior, grandes dificultades para satisfacer la 
demanda de vivienda, especialmente en áreas urbanas y turísticas, 
tensionadas por nuevos procesos de concentración demográfica, 
desconocidos desde hacía tiempo en España. 

Cabría pensar que esta fuerte subida de los precios de la vivienda en 
los últimos años debería haber estimulado su oferta, pero no ha sido 
así. Porque se ha debido, principalmente, a unos mayores costes de 
construcción, por los largos y costosos procedimientos urbanísticos, 
las crecientes exigencias regulatorias, la escasez de mano de obra por 
la destrucción del aparato productivo del sector tras la crisis de 2008 
y el aumento de los precios de los materiales de construcción; lo que, a 
falta de una demanda solvente para el nuevo nivel de precios, ha dis-
minuido la rentabilidad de la promoción inmobiliaria, actualmente 
una de las más bajas de la economía española, con la consiguiente re-
percusión en la falta de iniciativas empresariales.

Para hacer frente a esta situación, novedosa en algunos aspectos im-
portantes, la Ley 12/2023 de 24 de mayo, de derecho a la vivienda, ha 
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tratado de hacerle frente con tres instrumentos clásicos, que se han 
venido utilizando desde los primeros planes de vivienda en España, 
en los años cincuenta del pasado siglo: creación y gestión de parques 
públicos de viviendas, ahora mejor definidos; incentivos fiscales a la 
construcción y al alquiler de viviendas; y control de alquileres y pró-
rrogas forzosas de contratos de alquiler en áreas consideradas ten-
sionadas. 

La ley ha sido criticada desde distintos ámbitos, por crear un problema 
competencial, por regular derechos de propiedad en un ámbito legal 
impropio, por la inseguridad jurídica que introduce sobre determina-
dos contratos, por haber hecho caso omiso de experiencias anteriores, 
volviendo sobre viejos instrumentos cuya ineficacia está suficiente-
mente probada, y por no haber tenido debidamente en cuenta la prin-
cipal causa del problema, la elevación de los costes. 

A los tres años de aprobación de la ley, no parece, en efecto, que se ha-
yan conseguido los resultados que se esperaban de ella. Los parques 
públicos de viviendas, además de los conocidos problemas de gestión 
que plantean, son muy costosos y sus eventuales resultados podrían 
llegar cuando las circunstancias sean muy distintas. De los incentivos 
fiscales, cabe decir que hace tiempo que se tiende a suprimirlos en la 
mayoría de los países, incluida España, donde ya en 2013 se suprimió, 
entre otros, la desgravación por inversión en vivienda. Y las medidas 
restrictivas a los contratos de arrendamiento disminuyen la rentabili-
dad de las inversiones en viviendas de alquiler, aumentando el riesgo 
percibido por los arrendadores, con lo que irá disminuyendo la inver-
sión en este tipo de activos en la medida en que haya otras inversiones 
más rentables. 

El proyecto de Real Decreto por el que se regula el Plan Nacional de 
Vivienda 2026-2030, actualmente en información, ha sido consecuen-
te con la ley en sus objetivos y en sus instrumentos. Como aspectos 
positivos, pueden señalarse que se garantiza un marco común, con una 
gestión descentralizada por las Comunidades Autónomas; que se pre-
vén ayudas para la industrialización del sector, mediante el Proyecto 
Estratégico de Recuperación y Transformación Económica (PERTE); 
que se prevén ayudas para nuevos modelos de vivienda, como el co-
housing o las viviendas de uso temporal, lo que ayudará a diversificar 
la oferta de vivienda y sus precios; y que se ha incluido un capítulo 
sobre valoración económica del plan, aunque con una concepción muy 
lejos todavía de lo que se entiende por una verdadera evaluación eco-
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nómica en términos de bienestar social. Sus principales debilidades 
vienen, precisamente, de persistir en la utilización de los viejos instru-
mentos de política de vivienda. 

Ante ello, cabe preguntarse si habría otra política de vivienda para la 
nueva situación, necesaria, desde luego, por tratarse de un bien de los 
llamados preferentes, que constituye un activo alternativo para el aho-
rro familiar al que se dedica en torno a un 12 % del PIB, lo que hace que 
esta política resulte fundamental para la estabilidad, la equidad y el 
crecimiento económico.

TRES DIAGNÓSTICOS Y DIEZ PROPUESTAS

En los trabajos que componen esta entrega del Círculo Cívico de Opi-
nión se ofrecen tres análisis de la situación. Hay coincidencia en ellos 
en la inmediata necesidad de abaratar los costes de producción de la 
vivienda en términos relativos, sin incurrir en distorsiones económi-
cas. Y para ello, junto a una buena política económica general, se seña-
lan algunas posibles medidas dirigidas a ampliar la oferta de vivienda 
y a reducir su coste: 

1.	� Simplificación urbanística y procedimientos fast track en la ges-
tión técnica y administrativa de los proyectos.

2.	� Reducción temporal de algunas de las exigencias del Código 
Técnico de la Edificación que permitan una mayor diversifica-
ción de los precios, garantizando una calidad mínima de las vi-
viendas.

3.	� Formación acelerada de los jóvenes que quieran incorporarse a 
la construcción.

4.	� Ayudas a la industria de la construcción de viviendas. 

5.	� Reducción de la pesada y redundante carga fiscal que pesa sobre 
promotores y adquirentes de viviendas. 

6.	� Reactivar los suelos públicos y privados en manos muertas, me-
diante regulaciones que castiguen la ociosidad de suelos públi-
cos o privados e incentiven la gestión urbanística, premiando el 
desarrollo.

7.	� Favorecer la inversión pública y privada en parques de vivienda 
protegida o libre para alquilar.
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8.	� Potenciar sistemas de colaboración público-privados en la pro-
moción de viviendas, algunos ya utilizados en otros países con 
gran eficacia.

9.	� Actualizar cuidadosamente los módulos de coste, venta y alqui-
ler máximos de la vivienda de protección oficial.

10.	� Cabría ensayar experimentalmente, y con la debida evaluación, 
un nuevo instrumento de concesión de ayudas monetarias di-
rectas a compradores menos favorecidos y la creación de entida-
des públicas de avales a los alquileres.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
Abril, 2026
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EL DRAMA DEL ACCESO A LA VIVIENDA: 
UNA VISIÓN DESDE LA OFERTA

Ignacio Ezquiaga
Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la UAM 

Investigador de Funcas y profesor de posgrado en la UMU

1. Introducción1

La mayor parte de los hogares españoles disfrutan de la propiedad de 
viviendas en las que han obtenido sustanciosas plusvalías latentes y cu-
yas hipotecas originarias están ya amortizadas o terminando de ser paga-
das. En contraste, la cuestión de la vivienda se ha convertido en un drama 
para quienes han de renovar su alquiler o comprar su primera vivienda. 
La evidencia apunta como causa a un déficit de oferta, derivado de la es-
casa edificación a precios de salida asequibles para nuevos hogares. 
Mientras, la demanda alimentada por la reciente mejora económica de 
los jóvenes y por una segunda oleada de inmigración se embalsa sin po-
der acceder a una vivienda.

La burbuja inmobiliaria hizo que los precios de la vivienda se multiplica-
ran por 3,1 veces entre 1998 y 2008 (Gráfico 1). En tanto que la produc-
ción y la calificación de suelos se expandían gracias a la euforia y a una 
financiación holgada y sobretasada de suelos urbanizables2, los precios 
de las viviendas se hicieron insostenibles: por eso la burbuja dio paso a 
una gran crisis bancaria cuando explotó y el pánico y el pesimismo se 
adueñaron de las expectativas. Así, entre 2008 y 2014 la economía entra-
ba en una fase de devaluación interna, paro y reforma profunda, la cons-
trucción residencial se paraba y el excedente terminado era absorbido a 
duras penas por el mercado. Los precios corrigieron entonces, cayendo 
un 30 % respecto a los máximos. 

1   Mi agradecimiento al profesor José Luis García Delgado por invitarme a presentar este trabajo y por sus comentarios a sus distintas ver-
siones. Gracias a los otros ponentes, Manuel Martín y Patxi Mangado, así como a todos los miembros del Círculo Cívico de Opinión por su 
acogida y por el interesante y rico debate. Agradezco igualmente a Enrique Martín Barragán, Diego Peñarubia y Miguel Baiguet poder discu-
tir tantos aspectos sobre suelo y vivienda de esta y otras publicaciones.
2   Ezquiaga (2024). 
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Gráfico 1. Producción y precio en el mercado libre de la vivienda, 1981-2025
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Nota: Estimación propia de producción para 2025.

Fuente: Estadísticas de Vivienda, Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

Desde 2015 los precios se estabilizaron, pero la producción seguía estan-
cada. Todavía en 2017 otra crisis bancaria —la del Popular— mostraba que 
la fragilidad financiera y las dudas sobre la calidad de los activos de los 
bancos condicionaban el comportamiento de aquellos que habían supe-
rado la crisis de 2012. Sin embargo, partir de 2021, tras la pandemia, los 
precios volvieron a acelerarse. En conjunto, sobre los mínimos de 2014 
los precios se han elevado nada menos que un 47 % hasta el final de 2025. 
Su contagio al mercado de alquiler y la ausencia de reacción en la oferta 
de vivienda nueva denotan una crisis de asequibilidad o acceso. Solo en los 
últimos cuatro años la brecha entre la creación de hogares y la produc-
ción total ha sido de 550.000 viviendas.

Aquí nos centraremos en la cuestión de la inelasticidad de la oferta. Pro-
fundizaremos en las razones por las que, en un contexto de abundancia 
de suelos clasificados en el planeamiento vigente como urbanizables, el 
ascenso de precios reciente no ha despertado una oferta masiva. Los cue-
llos de botella en suelo y alquiler centrarán nuestro diagnóstico y nos 
detendremos en las propuestas de política pública. En nuestra opinión, 
se deben dedicar mayores esfuerzos —desde todas las administraciones— 
a dinamizar los abundantes suelos públicos y privados, que están, desde 
hace más de dos décadas, en manos muertas.
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2. Los cuellos de botella que ahogan la oferta de vivienda

Nuestra tesis es la siguiente: si la oferta de vivienda no ha reaccionado al 
ascenso de precios no ha sido por la falta de suelo clasificado; ni siquiera 
por los sempiternos laberintos burocráticos de una regulación urbanísti-
ca garantista. La existencia de cuellos de botella que han interrumpido, 
por diversas causas, la cadena suelo-vivienda, es decir, el proceso de 
transformación de suelos en viviendas en propiedad o alquiler para los 
hogares, es el centro de nuestro diagnóstico. 

Nos centramos en los dos que consideramos más relevantes. El primero 
es el aumento de la proporción de suelos residenciales en manos muertas 
—usando el término del siglo XIX3—, en propietarios no interesados en la 
promoción directa de sus suelos. Es el caso de los patrimonios municipa-
les de suelo, abandonados o desviados a usos dotacionales por razones 
políticas locales, y el de muchos suelos privados, resultado del gran cam-
bio en la estructura de la propiedad derivado de la concentración en nue-
vos grandes tenedores surgidos de la crisis financiera, y que sustituyeron 
a los grandes promotores de vivienda. El segundo cuello de botella es la 
limitación de la oferta que —en un mercado atomizado y dominado por 
particulares— supone la escasa presencia de agentes con capacidad de 
inversión pública y privada en vivienda destinada al alquiler. 

Recordamos las fases desde el punto de vista del planeamiento de este 
proceso en el esquema representado en el Gráfico 2.

Gráfico 2. El planeamiento municipal, las fases de su desarrollo  
y la previsión de viviendas

Fuente: Elaboración propia.

3   La desamortización de bienes en manos muertas del gobierno liberal de Mendizábal, en 1835, permitió el acceso a la propiedad de las 
clases medias y, aun con todas sus limitaciones, dinamizó la economía.
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2.1. La concentración de la propiedad de suelos en manos muertas

El Sistema de Información Urbana (SIU) del Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana (MiVAU) es la base de datos a escala municipal que com-
pila anualmente, desde 2016, el planeamiento vigente y su ejecución en 
los ayuntamientos españoles4. Los suelos en estado avanzado de desarro-
llo urbanístico, los sectorizados —es decir, suelos a los que un plan de 
desarrollo asigna un número de viviendas potenciales aprobado por el 
ayuntamiento correspondiente—, pero aún no ejecutados y vacíos, po-
drían albergar 7 millones de nuevas viviendas en España, una cifra que 
requiere descender al detalle. Si nos focalizamos en las 86 áreas urbanas, 
dejando de lado los suelos en municipios de tipo rural, el suelo vacante 
sitúa su potencial en cerca de 3 millones de viviendas. En las 15 mayores 
áreas la capacidad del suelo es de 1,5 millones de unidades (Cuadro 1 y 
Gráfico 3) y se estiman en unas 500.000 las viviendas potenciales en las 
áreas con suelos ya urbanizados. 

Cuadro 1. Viviendas previstas pendientes de ejecutar en el planeamiento  
vigente a 2025 y peso de los suelos públicos en el total sin edificar a 2026

Porcentaje
Viviendas viviendas Porcentaje
previstas Parque total pendientes AA. PP.

pendientes viviendas 2021 sobre parque en no edificado
Madrid 350.955            2.368.560         14,8                    48,7                    
Barcelona 142.894            2.001.069         7,1                       48,8                    
Valencia 69.368               624.615            11,1                    28,1                    
Sevilla 142.932            488.493            29,3                    42,2                    
Bilbao 25.615               379.848            6,7                       ─
Málaga 116.626            387.183            30,1                    39,2                    
Asturias 74.615               350.220            21,3                    14,5                    
Zaragoza 73.823               310.059            23,8                    40,8                    
Alicante - Elche 65.562               279.522            23,5                    25,1                    
Bahía de Cádiz 65.103               240.420            27,1                    40,2                    
Murcia 226.654            238.668            95,0                    22,4                    
Vigo - Pontevedra 27.055               225.444            12,0                    13,6                    
Las Palmas de Gran Canaria 24.302               201.651            12,1                    27,6                    
Palma de Mallorca 11.922               212.610            5,6                       33,5                    
Granada 96.082               212.334            45,3                    22,1                    
Total 15 AU 1.513.508     8.520.696     17,8                  29,8                  
Total 86 AU 2.935.957         10.390.209      28,3                    ─

Áreas Urbanas

Fuentes: SIU y Atlas de las Áreas Urbanas, MiVAU.

4   Puede consultarse en http://www.mivau.gob.es/SIU. El más reciente es el correspondiente a 2025. Antes de 2016 se publicaban datos 
sobre la situación urbanística de los suelos como consecuencia del mandato de la Ley del Suelo 8/2007 para mejorar la transparencia a esca-
la municipal.

http://www.mivau.gob.es/SIU
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Dos notas destacamos en su análisis: dispersión tanto absoluta como 
relativa, derivada del hecho de que el planeamiento de origen, con más 
de 20 años de antigüedad media, pueda haber sido más o menos expan-
sivo; alto grado de relevancia de las viviendas pendientes, un 28 % en 
media, que se reduce al 18 % en las 15 mayores áreas. Entre estas desta-
can, como extremos según el ratio sobre parque total de viviendas, de 
una parte, Barcelona, Bilbao o Palma, con un bajo número de viviendas 
pendientes (sombreados en el Cuadro 1) sobre el parque existente; de 
otra, Murcia o Granada, con un peso relativo elevado de viviendas pen-
dientes. A juzgar por su estatus urbanístico, bloqueado desde hace más 
de dos décadas en las que muchas han permanecido vacantes, no se tra-
ta de situaciones coyunturales sino estructurales; por eso nos recuer-
dan, salvando las distancias, a esos propietarios que pasaron a la histo-
ria como manos muertas.

Gráfico 3. Viviendas previstas pendientes de ejecutar en el planeamiento  
vigente a 2025 (en número y sobre parque existente)

	 Fuentes: SIU y Atlas de las Áreas Urbanas, MiVAU.

La evidencia en los volúmenes negociados en el mercado de suelos, cuyas 
transacciones se hundieron después de la burbuja, pero ya no han vuelto 
a recuperarse5, muestra el carácter estructural de esta situación. Esto es 
relevante por la fuerte relación positiva existente entre las transacciones 
de suelos urbanos y la producción de viviendas (Gráfico 4). 

5   Sobre ello puede consultarse Ezquiaga (2025a).
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Gráfico 4. Relación entre producción de viviendas y transacciones  
de suelo 2004-2024

	 Fuente: Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, Estadísticas anuales.

Nos adentraremos a continuación en el problema de los suelos vacíos. 
Nos ocuparemos de los de titularidad municipal para detenernos des-
pués en los suelos privados. 

2.1.1. Los suelos municipales vacíos

El 30 % del suelo vacante de las principales áreas urbanas es propiedad 
pública, pero la titularidad mayoritaria es la municipal. El MiVAU no 
ha actualizado ni depurado esta cifra, que se refiere a 2016. Tampoco se 
dispone de cifras específicas sobre el componente más relevante, el pa-
trimonio municipal de suelo (PMS), que es, desde 1956, el gran instru-
mento que las leyes de suelo otorgan a los gobiernos locales para su in-
tervención en el mercado de la vivienda. Se nutre de las entregas o 
cesiones de suelos libres de cargas que los promotores de cada actua-
ción urbanística están obligados a ceder al ayuntamiento. Las cesiones 
a título gratuito tienen su origen en la norma de suelo de 1975 y se in-
corporan al acervo constitucional y son recogidas en la Ley del Suelo de 
1990 y en las siguientes. Es la compensación que se exige a los propie-
tarios por los beneficios y plusvalías derivados del proceso urbano para 
que este sea consistente con el artículo 47 de la Carta Magna6. La Ley 
del Suelo estatal vigente las establece entre el 5 y el 15 % (a concretar 

6   En Zamorano (2018) puede encontrarse una detallada génesis y una amplia descripción de esta figura del planeamiento esencial para 
entender el urbanismo, pero que la práctica inmobiliaria ha denostado y arrinconado en los despachos de muchos consistorios.
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por la legislación autonómica) del aprovechamiento urbanístico, es 
decir, sobre la edificabilidad media ponderada de cada actuación ur-
banística del planteamiento ejecutado. 

Su destino es la vivienda protegida, aunque la legislación añade “y otros fines 
sociales” relacionados con el planeamiento, el medio ambiente o el patrimo-
nio cultural7. Los ayuntamientos reciben pues gratuitamente suelos para vi-
vienda protegida y pueden cederlos también gratuitamente para que esta se 
edifique al menor coste posible. Además, es un instrumento flexible mien-
tras se respete su finalidad, y por ello lo componen bienes patrimoniales ads-
critos a un fin social, pero tienen carácter inalienable, inembargable. Se trata 
así de una figura híbrida entre lo patrimonial y lo demanial.

En la práctica, la materialización de este destino depende de la discrecio-
nalidad política de cada municipio y de la interpretación de la normativa 
autonómica: la jurisprudencia del Tribunal Supremo establece el criterio 
general de una gestión y contabilidad pública separada, obligando a rein-
vertir flujos y destinar el stock a vivienda protegida. Nada de esto se ha 
cumplido en las últimas décadas en la mayor parte de los ayuntamientos.

Resulta llamativo que muchos ayuntamientos han bordeado el espíritu 
de la norma en su gestión de los PMS durante décadas, antes y después 
de la gran burbuja: los han subastado en el mercado libre con el fin de 
generar rentas de capital extraordinarias; los han destinado a servicios 
dotacionales o están vacíos y abandonados. Cuando los gobiernos locales 
no usan el PMS para hacer vivienda protegida o asequible se convierten 
en manos muertas a efectos de la oferta de vivienda, y en periodos de cri-
sis inmobiliaria —en los que tienen dificultad para enajenarlos en el mer-
cado libre— prefieren abandonar los suelos a usos que no requieren in-
versión. Lamentablemente no existe la posibilidad de un escrutinio 
cuantitativo sobre sus usos o sus volúmenes. La legislación estatal y auto-
nómica debería, ante la crisis residencial actual, asegurarse tanto de la 
publicidad como del destino del PMS. Se echa en falta una acción más 
firme y eficaz al respecto.

Un elemento adicional de este cuello de botella son los suelos privados 
vacíos incluidos en reservas de suelo para viviendas protegidas en las 
actuaciones urbanísticas8 y que están vacíos. La realidad es que no se 
dispone de cifras ni del peso de estos suelos en el total ni de las actua-
ciones en las últimas décadas, pero cabe inferir que una parte significa-

7   Artículo 52.1. del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Renovación Urbana, la norma estatal.
8   La sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2026 ha confirmado que estas reservas han de destinarse por sus dueños a este tipo 
de vivienda en todos los desarrollos urbanos y no generan por sí mismas derecho alguno a indemnización.
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tiva de los suelos urbanos privados, vacíos desde la burbuja inmobilia-
ria, forman parte de estas reservas. La ejecución presumiblemente baja 
de estas reservas guarda relación con el abandono por las administra-
ciones de las políticas de vivienda protegida (los módulos, por ejem-
plo). No existe una vigilancia de su ejecución.

Gráfico 5. Precios libres y precios protegidos por provincias, 2008 y 2024
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	 Fuente: Estadísticas de Vivienda, Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

El abandono por muchas CC. AA. de las políticas de promoción de vi-
vienda protegida ha conducido a la no actualización de los precios de 
referencia, los módulos máximos, que han estado sin actualizar desde 
hace años (Gráfico 5). Las órdenes que fijan los módulos son competen-
cia autonómica y su determinación debería guardar relación con la ase-
quibilidad de los hogares y los costes de construcción.

2.1.2. El cambio estructural de la propiedad de los suelos privados

Diversas fuentes estimaban en plena crisis financiera de 2012 que el sis-
tema bancario español financiaba mediante préstamos a promotor —sue-
los o promociones iniciadas— entre dos y tres millones de viviendas po-
tenciales. En 2013 se terminaron 1,1 millones de viviendas, por lo que 
podría estimarse que la poscrisis dejó entre uno y dos millones de vivien-
das potenciales sin ejecutar, una cifra coherente con el potencial de los 
suelos vacíos observado en las estadísticas sobre el planeamiento no eje-
cutado. Veamos en detalle las causas.
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•	� Analizar la financiación a los promotores —que alcanzó el 30 % del 
PIB en 2009— en paralelo al crédito para la adquisición de vivien-
da de los hogares —con un saldo del 60 % sobre el PIB en ese año— 
resulta esencial para entender qué ha pasado desde aquellos máxi-
mos tras la explosión de la burbuja inmobiliaria (Gráfico 6). Una 
parte del crédito a la promoción se ha transformado en crédito a la 
vivienda de los hogares, su evolución natural; otra ha reducido su 
saldo por el ajuste en su valor en el balance de los propios bancos, 
conforme el mercado corregía excesos de valoración y afloraban la 
morosidad, los préstamos fallidos y los adjudicados en las ejecu-
ciones hipotecarias; finalmente, otra parte del crédito a promoto-
res ha sido transferida mediante grandes transacciones a nuevos 
tenedores en el contexto de la gestión de la crisis bancaria.

•	� Es este último proceso el origen de la concentración de los suelos 
urbanizables en nuevos propietarios no orientados a la promoción, 
devenidos en manos muertas a efectos de la oferta de vivienda. A 
consecuencia de los traspasos de carteras desde promotores a ban-
cos que implicaba el deterioro masivo de los préstamos originales 
para suelos, estos han concentrado su propiedad en entidades 
como Sareb o los fondos internacionales o en antiguas promotoras 
que todavía están en liquidación9. Los nuevos tenedores no preten-
dían promoverlos, solo venderlos a promotores. La debilidad de la 
demanda, primero, y los precios inasequibles alcanzados en el 
mercado de vivienda, después, han hecho que estos propietarios 
tampoco hayan ejercido una gestión proactiva que permitiera 
avanzar en sus hitos urbanísticos. Su modelo estaba orientado a la 
venta, pero la crisis estructural de un sector de promoción y cons-
trucción diezmado por las quiebras y ejecuciones hipotecarias los 
convirtió en manos muertas, meros aparcamientos de suelos va-
cantes, a pesar de que su adquisición se hizo a precios mínimos 
gracias a los deterioros efectuados por sus propietarios previos.

El primero de los nuevos tenedores es Sareb. Esta empresa, inicialmente 
privada y participada por los bancos no intervenidos en la crisis, recibió 
entre 2012 y 2013 los traspasos obligatorios de los riesgos inmobiliarios 
del 35 % del sistema bancario que precisó ayudas públicas de capital. Sa-
reb fue un instrumento esencial para el saneamiento del sistema banca-
rio, pero no fue dotado de capacidad inversora para promover o para de-
sarrollar suelos. Hoy los suelos vacantes que permanecen en Sareb 

9   Un ejemplo reciente es el de la promotora Reyal Urbis. Más de 13 años después del concurso, los suelos urbanos y urbanizables han regre-
sado al mercado. La subasta de la liquidación de esta gran promotora de la burbuja ha lanzado 5 millones de m2 con fuertes descuentos sobre 
sus tasaciones.
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podrían albergar unas 310.000 viviendas, de las que unas 80.000 corres-
ponden a colaterales de préstamos todavía vivos, según nuestra estima-
ción, una cifra muy relevante si consideramos el tiempo transcurrido10.

Gráfico 6. Financiación a los promotores y crédito para la adquisición  
de vivienda de los hogares, 1999-2025

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico.

El segundo caso es el de los fondos internacionales de capital privado, 
conocidos como fondos distressed, es decir, dedicados a adquirir activos 
dañados por la crisis. Con el fin de mejorar la percepción por el mercado 
de su perfil en riesgo inmobiliario, los grandes bancos fueron transfirien-
do, en este caso de manera voluntaria, sus carteras de activos tóxicos  
—distressed— a los fondos especializados —siendo BlackStone, Cerberus 
o LoneStar los principales compradores—, con altas concentraciones de 
ventas en 2017 y 2018. Estos traspasos incluían préstamos a promotor y 
suelos adjudicados.

Los servicers, empresas internacionales, como Intrum, Hipoges, Alise-
da-Anticipa o GCBE, actúan a comisión de los nuevos dueños de los acti-
vos con una estructura tarifaria (SLE, por sus siglas en inglés) que gira 

10   Para un estudio de detalle del caso de Sareb puede consultarse Ezquiaga (2025a).
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sobre las transacciones (ventas y alquileres de vivienda) y sobre los  
stocks. En conjunto, gestionan carteras que se valoraban en unos 182.000 
millones de euros brutos en origen, de los que la mayoría, unos 127.000, 
son préstamos en mora —a vivienda y a promoción y suelo—, y el resto, 
activos inmobiliarios, incluyendo suelos y viviendas.

Muchos de los suelos son garantía de préstamos en litigio o lindan con 
otras parcelas cuyos propietarios también están constreñidos por situa-
ciones similares. Exigirían una penosa gestión. Previamente a 2008, los 
promotores originarios, que habían diseñado proyectos urbanos, mere-
cieron la financiación bancaria, pero el gran error fue dar crédito a los 
precios inasequibles para la mayoría11. La crisis inmobiliaria posterior y 
el traspaso de carteras hacia Sareb y fondos de private equity interrumpió 
la gestión de esos proyectos y arrojó a muchos de estos suelos al olvido o 
a una gestión interminable de entramados jurídicos y demandas judicia-
les. Este —y no una supuesta burocracia urbanística que ha existido siem-
pre— es un factor diferencial respecto a otras crisis de vivienda, y segura-
mente común con otros países que sufrieron crisis bancarias en la UE. 

Un segundo cuello de botella, al final de esa cadena suelo-vivienda, es el 
de la debilidad de la inversión en parques de vivienda en alquiler. A este 
cuello nos dedicamos a continuación.

2.2. �La debilidad de la inversión pública y privada en vivienda 
destinada al alquiler 

Cuando explotó la burbuja, el peso del alquiler de mercado en los hoga-
res ascendía a un marginal 11 %, pero 16 años después se situaba en el 17 %, 
lo que equivalía a unos 3,3 millones de hogares, según las cifras del INE 
de 2024 (Gráfico 7). El aumento del alquiler de mercado ha sido desde 
2013 de un millón de hogares, aún sin contar con cifras de 2025. La mitad 
de los hogares arrendatarios está formada por españoles, con 2,2 perso-
nas por hogar. La otra mitad, los hogares de extranjeros o mixtos, elevan 
su media a 3,1 personas.

Respecto a la oferta, las fuentes estadísticas son poco clarificadoras, pero 
podemos señalar que, según los datos tributarios, está compuesta funda-
mentalmente por personas físicas (2,6 millones). No obstante, la incorpo-
ración a la oferta de sociedades mercantiles (0,4 millones), fundamental-
mente desde la crisis financiera, parece muy relevante. 

11   En Ezquiaga (2024) se explican los mecanismos de retroalimentación de la burbuja y, concretamente, el de las tasaciones de suelos que 
incluían el valor por desarrollo urbanístico futuro.
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Gráfico 7. Número de hogares en alquiler de mercado y peso en el total, 2004-2024

	 Fuentes: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Condiciones de Vida y Encuesta de Población Activa.

El cuello de botella del alquiler está originado por la debilidad de la in-
versión como modelo de negocio basado en el alquiler y, por tanto, en la 
escasa capacidad de creación de nueva oferta, lo que no debe confundirse 
con nuevos contratos de alquiler, dado que la rotación es una caracterís-
tica del mercado actual. 

En un contexto en que los caseros particulares son mayoría y las insti-
tuciones públicas son marginales, solo las sociedades mercantiles po-
drían mostrar capacidad de inversión. Sin embargo, estas han seguido 
en su mayoría estrategias de corto plazo, poco conservadoras en rela-
ción con la estabilidad de sus inquilinos. Su oferta en el mercado libre 
está marcada, en un contexto de ascenso de precios, por la rotación de 
contratos e inquilinos.

El ascenso del alquiler medio en el periodo 2013-2025 se ha situado en el 
40 %, muy cercano al del precio medio del mercado de compraventa. 
Después de un periodo de liberalización radical, a partir de 1995, la Ley 
de Arrendamientos Urbanos (LAU) fijó en cinco años la duración máxi-
ma de los contratos. Entre 2013 y 2018 se redujo a tres años, con el fin de 
favorecer un teórico aumento de la oferta. A partir de 2019 el plazo míni-
mo volvió a establecerse en cinco años para caseros personas físicas y se 
extendió a siete si el arrendador es persona jurídica12.

12   RDL 7/2019.
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La Ley 12/2023, de derecho a la vivienda, recoge un nuevo instrumento a 
disposición de las CC. AA., que son las competentes13: permite la regulación 
de precios de los nuevos contratos, a través de las declaraciones de zonas 
tensionadas —aquellas con rentas medias por encima de las asequibles se-
gún un mapa confeccionado al efecto por el MiVAU—. Si un nuevo contra-
to pretende fijar la renta de alquiler por encima de la asequible, tomando 
como referencia cada sección censal, la limitación se activa, creando una 
compleja casuística que distingue entre grandes y pequeños tenedores. Los 
primeros efectos de estas medidas están siendo claros en precios, en re-
ducción de rotación y sin un coste hasta ahora en términos de número de 
viviendas en alquiler. Su impacto en grandes tenedores supone de hecho 
una limitación de los alquileres a las referencias asequibles para la zona de 
la vivienda cuando el contrato vencido no es renovado. 

En paralelo, los ascensos de precio en las renovaciones de contratos están 
aumentando la morosidad en el pago del alquiler, con la consiguiente 
alarma en la oferta de particulares, sin que se hayan establecido códigos 
de buenas prácticas para hogares vulnerables afectados, en contraste con 
los acuerdos de la banca en 2012 en el mercado hipotecario para evitar 
desahucios.

Estas dos barreras —los suelos y la inversión— son las dificultades a las 
que se enfrenta el avance hacia un nuevo modelo residencial, en el que 
propiedad y alquiler, oferta pública y privada, estén más equilibrados y 
permitan precios y alquileres que satisfagan la demanda hoy frustrada en 
todos los niveles de poder adquisitivo.

3. Hacia un modelo residencial más equilibrado

En la medida en que el marco constitucional de la vivienda y el suelo está 
muy descentralizado14, la acción pública es ejecutada por cada adminis-
tración según sus competencias. La clave está en el desarrollo de políti-
cas que preserven el margen de autonomía. La eficacia exige una coexis-
tencia pacífica entre ellas.

La primera ley de vivienda de carácter nacional, la Ley 12/2023, es un paso 
claro en la reforma del modelo residencial, desde la propiedad hacia una 
combinación de la propiedad con el alquiler, al poner en el centro el incre-

13   Las zonas de mercado residencial tensionado las declaran las CC. AA. y las recoge el MiVAU en declaraciones trimestrales (https://pu-
blicaciones.transportes.gob.es/downloadcustom/sample/4062).
14   Las sentencias del Tribunal Constitucional muestran su reiterada insistencia en limitar el alcance de las competencias estatales, insis-
tiendo en que son las autonómicas y locales las que deben guiar y ejecutar las políticas de suelo y vivienda definidas a niveles altos por el 
Estado central. Así fue en las sentencias 61/1997 y 164/2001 sobre las respectivas leyes de suelo, o más parcialmente en la correspondiente a 
la Ley de Vivienda 12/2023, en todas anulando preceptos por invadir competencias territoriales.

https://publicaciones.transportes.gob.es/downloadcustom/sample/4062
https://publicaciones.transportes.gob.es/downloadcustom/sample/4062
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mento progresivo del parque protegido o asequible de alquiler. Las califica-
ciones de las viviendas como asequibles o protegidas es competencia auto-
nómica, por lo que la prueba sobre la coexistencia necesaria entre políticas 
diferentes tendrá aquí su primer test: el gobierno central condicionará las 
ayudas directas a la irreversibilidad, pero veremos si el capital y los présta-
mos del ICO también tienen esta condición indefinida o más limitada.

La constitución a finales de 2025 de Casa 47, la empresa pública integral 
de suelos, edificación y explotación en alquiler y que absorbe la empresa 
pública de suelo —Sepes— y parte del balance de Sareb, es otro paso fun-
damental. Sus contratos de alquiler podrán tener una duración de hasta 
75 años y su precio se fijará en base a un criterio de asequibilidad del 30 % 
de la renta bruta; está destinada a hogares con ingresos entre 2 y 7,5 veces 
el IPREM, es decir, amplias capas de la sociedad, dejando fuera la vivien-
da social. Es el cambio de modelo.

El Plan Nacional de Vivienda 2026-2030, que está ahora en fase de nego-
ciación final entre Estado y CC. AA., implicará inversiones de unos 7.000 
millones de euros para edificar y rehabilitar el parque de vivienda prote-
gida y asequible. El plan establece dos requisitos: la irreversibilidad de la 
declaración de vivienda protegida —condición lógica para evitar el “rega-
lo” social que supondría ceder suelo o subvencionar actuaciones a pre-
cios muy por debajo del mercado libre, pero que es competencia de las 
CC. AA.— y la cofinanciación del 40 % de las inversiones por parte de las 
comunidades correspondientes.

Como conclusión del análisis realizado hasta aquí —diagnóstico y cuellos 
de botella de oferta—, cabe desatacar que solo si las políticas de vivienda 
descansan, primero, en la dinamización de suelos urbanos vacíos y, se-
gundo, en el reforzamiento e incentivo del modelo de alquiler de parques 
de vivienda, podrá conseguirse la deseada oferta masiva en un plazo tem-
poral determinado por la urgencia.

4. Algunas propuestas para las políticas de vivienda

Para generar una oferta de más de un millón de nuevas viviendas, la cifra 
que estimamos como necesaria y urgente para resolver el drama del ac-
ceso, cada nivel de administración puede y debe desplegar sus competen-
cias. Hay que partir del hecho de que no aumentará la oferta masivamen-
te —objetivo que ya es beneficiario del consenso general— si los precios 
finales de las viviendas ofrecidas en propiedad o alquiler no se ajustan a 
la asequibilidad de sus propietarios o de sus inquilinos, pues será difícil 
que las inversiones necesarias reciban el apoyo en capital o crédito si no 
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son viables. El sistema bancario ya no financia burbujas después de su 
reforma en 2010-2012. 

Desde una perspectiva de política de vivienda, las restricciones de oferta o 
cuellos de botella no requieren tanto reformas —no son fallos de merca-
do— como políticas específicas, que podemos clasificar en dos grandes en-
foques enfrentados. Un primer enfoque consistiría en dejar que el mercado 
se ajuste solo, liberalizando si existe margen —el suelo, por ejemplo—. Este 
enfoque suele admitir ayudas a la demanda, aunque el problema sea de 
oferta, ya que considera que este se resolverá por sí mismo si los agentes 
del mercado son racionales y se les permite actuar con libertad.

El segundo de los enfoques, en contraste, considera que el mercado pue-
de demorarse demasiado en ajustar su déficit y que es necesario, para 
reducir costes sociales y económicos, intervenir desde los gobiernos. Este 
enfoque respetaría el mercado, pero también considera que existen de-
terminadas áreas de la demanda para las que aquel no puede ofrecer so-
luciones. 

Transformar el modelo residencial con parques de vivienda protegida y 
asequible como eje central no trata de cambiar las reglas de mercado, 
sino que yuxtapone a este un ámbito nuevo para la oferta y para la de-
manda con reglas orientadas a permitir la asequibilidad de la mayoría 
social a que se dirige. No es cuestión solo de vivienda social, sino de vi-
vienda asequible para la mayoría15. Subvencionar la demanda solo perpe-
tuaría esas diferencias.

En nuestra opinión, el debate sobre vivienda mezcla elementos de uno y 
otro enfoque. Sin embargo, creo que desarrollar el segundo se ajusta me-
jor al problema del acceso a la vivienda que hemos descrito aquí y condu-
ce a una oferta dual de coexistencia entre mercado y oferta protegida, 
que las diferentes administraciones ajustan a sus preferencias políticas. 
Los parques de vivienda protegida y asequible son la reinvención de los 
viejos modelos de Vivienda Protegida en venta y reversible, que subven-
cionaban mediante convenios bancarios los altos tipos de interés previos 
a la adopción del euro.

4.1. En suelos públicos

Comenzaremos con las actuaciones en suelos de titularidad pública. La 
movilización de suelos de la administración del Estado en su plan de 

15   Para una discusión sobre los parques de vivienda destaca Trilla (2019).
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183.000 viviendas es un caso limitado en su impacto, pero quizá intere-
sante cualitativamente, por mostrar una alternativa viable para los ayun-
tamientos y CC. AA. El Programa de Vivienda Asequible estatal ha sido el 
emblema del cambio de modelo: el MiVAU tiene en marcha cinco progra-
mas para contribuir a alcanzar la meta de levantar más de 183.000 vivien-
das en alquiler social o a precios asequibles. Esta cifra incluye las vivien-
das movilizadas a través de Casa 47, unas 68.000, así como las 55.000 
viviendas planificadas en suelos procedentes de Sareb, aproximadamen-
te la mitad correspondiente en suelos en tenencia directa que estimamos 
en Ezquiaga (2025b). Se trata de un esfuerzo de movilización de suelos 
estatales —ministerio a ministerio— en aras a la edificación de vivienda 
protegida para alquiler.

La movilización de los PMS hacia la vivienda protegida dependerá de si 
desde la tutela del Estado se establecen incentivos y controles sobre su 
transparencia, registro y publicidad, pero también sobre su destino. En-
tendemos que, en el contexto actual de emergencia habitacional, el desti-
no hacia vivienda protegida y asequible debería ser obligado regulatoria-
mente y los módulos máximos debidamente ajustados por las CC. AA. a 
la asequibilidad real de las capas de población objetivo. Las políticas de 
selección y mantenimiento de los inquilinos, el carácter indefinido de los 
contratos y la irreversibilidad de la clasificación de las viviendas en los 
parques protegidos son esenciales.

Las empresas municipales de vivienda, brazo ejecutor en la gestión de 
los suelos, la edificación y la explotación de vivienda en alquiler pro-
tegida, son el antecedente histórico del modelo de Casa 47. Con la 
excepción de algunos casos, su actividad ha decaído tras la crisis fi-
nanciera. La inclusión de muchas de estas EMV en el perímetro con-
table de las administraciones públicas (según el Sistema Europeo de 
Cuentas y la contabilidad nacional) —relevante a efectos de los límites 
a la deuda y al déficit— a partir de 2013, es la causa de este declive. 
Urge pues volver a excluir estas sociedades del perímetro sujeto a li-
mites, y considerarlas como unidades independientes que generan in-
gresos por ventas —los alquileres— por más del 50 % de sus gastos de 
explotación. Es un modelo empresarial bien conocido, por el que la 
inversión inicial —suelo y edificación— se recupera en el largo plazo 
mediante el cobro de alquileres. 

Sería importante que la administración central, responsable de la tutela 
financiera de los ayuntamientos, ayude a estos a definir modelos de nego-
cio orientados al mercado, que permitan excluir la deuda para financiar-
los del concepto de administraciones públicas sujetas a límites en la UE. 
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No obstante, el ICO parece destinado a ser clave en la financiación de la 
inversión en vivienda asequible de estas unidades.

4.2. En suelos privados

La salida al mercado de los suelos privados se ha visto limitada los últimos 
20 años por las restricciones de una propiedad concentrada en tenedores 
no especializados en la promoción residencial y bloqueados por estructu-
ras jurídicas complejas —muchos de los suelos son garantía de préstamos 
en litigio o limitan con otras parcelas cuyos propietarios están constreñi-
dos por situaciones similares— que requerirían un esfuerzo suplementario 
de gestión, en tanto que la industria de la promoción es incapaz de volver a 
edificar masivamente. El empleo en la construcción residencial no ha vuel-
to a recuperar el millón de empleos que perdió tras la crisis financiera. 
Aquí la cuestión es cómo incentivar o forzar a los propietarios de suelos 
urbanizables o urbanizados desde hace décadas a movilizarlos a precios 
suficientemente reducidos para que su promoción sea viable.16 

Una lista de propuestas al respecto podría ser la siguiente:

•	� Procedimientos ordenados de edificación forzosa. El caso de la ciu-
dad de Cartagena apelando al decreto del Ministerio de Vivienda 
635/1964, de expropiación forzosa de solares, es un ejemplo. La 
edificación forzosa de solares vacíos es un buen caso, en determi-
nadas condiciones, para terrenos urbanos urbanizados o con in-
fraestructuras y comunicaciones suficientes, exigiendo la edifica-
ción de vivienda en un plazo determinado, al final del cual el 
terreno se subastaría en el mercado o pasaría a manos públicas 
para su promoción para vivienda asequible.

•	� Adecuación de la tributación del Impuesto de Bienes Inmuebles 
(IBI) para que grave los suelos vacíos clasificados como urbaniza-
bles y urbanos desde una determinada fecha de su hito urbanístico 
sin que exista una causa suficiente de su no edificación. Se trataría 
de un recargo equivalente a la tarifa que tendrían las viviendas pla-
neadas en ese suelo si estuvieran ya terminadas. Esta figura podría 
extenderse a los edificios sin terminar.

•	� Favorecer la transformación de suelos urbanizables vacíos me-
diante incentivos relacionados con la redensificación y la edifi-

16   La declaración de Asturias de 12 de enero de 2025, firmada por las CC. AA. y los ayuntamientos gobernados por el PP, ofrece algunas 
pistas sobre la política de suelo.
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cabilidad, como varias CC. AA. están diseñando con diferentes 
características (Andalucía, Región de Murcia o Madrid). 

•	� La prohibición de usos impropios en suelos urbanizables, como va-
llas publicitarias ajenas a su promoción, aparcamientos para vehí-
culos, circos ambulantes, etc.

•	� Agilidad y eficacia del urbanismo en los cambios de uso cuando el 
planeamiento lo permite.

•	� Incentivos autonómicos o estatales para iniciar nuevo planeamien-
to general o revisión del planeamiento vigente en los casos de des-
fase entre el plan vigente y las necesidades actuales.

Las inversiones públicas en transporte urbano y de corta distancia po-
drían ayudar en las grandes ciudades y áreas metropolitanas, donde ade-
más el papel de las grandes empresas empleadoras en coordinar oferta de 
vivienda sería relevante.

Los mercados se guían por expectativas y es evidente que las medidas de 
aplicación masiva y la voluntad política demostrada pueden influir para 
que los suelos privados vuelvan al mercado o, en el extremo, sean gestio-
nados en manos públicas.

4.3. �Inversión y oferta de alquiler asequible en un nuevo modelo 
residencial

En relación con el problema del mercado de alquiler privado, ya hemos 
resaltado la necesidad de suelos viables, con precios de repercusión ase-
quibles, por lo que es más difícil incentivar la inversión en vivienda para 
alquilar en los suelos privados que en los suelos públicos. En cuanto al 
alquiler público hemos destacado la necesidad de que las empresas mu-
nicipales y autonómicas promotoras de vivienda, más allá del apoyo del 
ICO, puedan conseguir financiación en el mercado. Es en el ámbito de la 
colaboración público-privada donde los nuevos esquemas financieros re-
sultan esenciales.

El modelo tradicional que conectaba triangularmente el crédito a los 
promotores con el de los hogares a través de las subrogaciones se ha des-
dibujado (Gráfico 8). Hoy las compras de vivienda están financiadas con 
préstamos en proporciones mínimas. Y el alquiler irá sustituyendo a las 
compras en el acceso a la vivienda de la mayoría social.
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Gráfico 8. Modelos de compra de vivienda por los hogares

Fuente: Elaboración propia.

La concertación público-privada sobre patrimonios públicos de suelo ce-
didos gratuitamente por los ayuntamientos para vivienda protegida en 
alquiler será el modelo del futuro. No es objeto de este trabajo la discu-
sión sobre la amplitud del rango social al que se dirige su oferta. Los pre-
cios de las viviendas protegidas —determinados por las órdenes que fijan 
los módulos— y sus características son competencia autonómica, pero su 
elegibilidad para las ayudas de capital del ICO y sus subvenciones depen-
den del Estado central.

Hasta ahora los proyectos de desarrollo han chocado con problemas de 
acceso al capital y/o a la financiación. En la caja de herramientas finan-
cieras de los proyectos habitacionales el crédito hipotecario ya no pue-
de ser el único instrumento necesario. Si se trata de proyectos sobre 
suelos privados, es claro que el nuevo estándar debe definir criterios a 
cumplir por el proyecto para conseguir la aportación de capital para 
cubrir una parte de la inversión inicial —la compra de suelo y la urbani-
zación— y de la concesión del crédito al promotor. La actuación con 
fondos europeos que están ya ejecutando instituciones como el ICO  
—reforzado en su papel en vivienda asequible de alquiler— es muy rele-
vante y positiva.

El ICO será el gran proveedor de capital y financiación a largo plazo para 
promotores públicos y también privados. Tendrá un efecto multiplica-
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dor, al facilitar el acceso al crédito privado para la edificación de parques 
de vivienda para alquiler asequible.

Común a suelos privados y públicos es la necesidad de que el Estado eli-
mine el IVA que castiga el caso de la venta de una promoción terminada 
a la sociedad pública, privada o sin ánimo de lucro, que lo adquiere por-
que va a encargarse de su alquiler. Como el alquiler a los hogares está 
exento de IVA, las sociedades que explotan el servicio de alquiler no pue-
den repercutirlo a sus inquilinos. La solución es eximir de este impuesto 
el paso intermedio de promotor a sociedad gestora del alquiler.

5. Conclusiones

Estamos ante un déficit de vivienda derivado de la incapacidad de la 
oferta libre de satisfacer la demanda potencial a precios asequibles para 
la mayoría. Esto es dramático para los que deben alquilar o buscar una 
primera vivienda. Se construyen pocas viviendas, las asequibles para 
las capas sociales más acomodadas o para inversores extranjeros. Cuan-
to más sube el precio, menos viviendas nuevas se construyen, pues el pe-
rímetro social de la asequibilidad se estrecha, dejando fuera capas so-
ciales cada vez más amplias. Es la dinámica de una crisis de asequibilidad: 
las viviendas son demasiado caras para comprar o alquilar y la demanda 
potencial de los nuevos hogares no se hace efectiva por no poder per-
mitirse tales precios.

Obviamente, crear suelo es mucho más que un proceso urbanístico. La 
inversión pública desempeña un papel esencial en las infraestructuras y 
el transporte. También la inversión privada en urbanización, servicios y 
utilities es imprescindible para hacer viables las inversiones en edifica-
ción. En este sentido, es esencial un esfuerzo de coinversión público-pri-
vada de carácter masivo, que ayude a reactivar los terrenos abandonados 
y vacíos.

Pero para ello los esfuerzos de política de vivienda deben centrarse en 
dos grandes objetivos:

•	� Reactivar los suelos públicos y privados en manos muertas, me-
diante regulaciones que castiguen su ociosidad e incentiven la ges-
tión urbanística, premiando el desarrollo y la promoción. 

	 —	� El foco debe ponerse en el destino de los PMS, con el fin de 
que los ayuntamientos no desvíen su uso prioritario a vivienda 
protegida, pública o concertada.
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	 —	� En los suelos privados vacíos hay que definir instrumentos 
como la edificación forzosa o el recargo en el IBI, con el fin de 
que vuelvan al mercado. Donde estos sean escasos, otras medi-
das deben implementarse, como la redensificación y la rehabi-
litación masiva de viviendas.

•	� Favorecer la inversión pública y privada en parques de vivienda 
protegida o libre para alquilar, eliminando el IVA de la venta del 
promotor a la sociedad gestora del alquiler, incentivando el surgi-
miento de modelos de negocio de construir para alquilar: públicos, 
privados, concertados o de entidades sin fines de lucro. 

No es lo mismo un cuello de botella que un fallo de mercado. El cuello de 
botella de la oferta iría disolviéndose —reduciendo los precios—, pero 
será un proceso más ágil conforme los propietarios de los suelos vacantes 
se enfrenten a una voluntad política de los distintos niveles de la admi-
nistración que genere una estructura suficiente de incentivos y desincen-
tivos masivos a su retorno al mercado.
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VIVIENDA ASEQUIBLE:  
ESTE ES EL PRINCIPAL PROBLEMA

Francisco Mangado
Arquitecto y economista

La cuestión de la vivienda ha devenido en uno de los problemas más im-
portantes que actualmente tiene la sociedad española. Junto a la sanidad y 
a las infraestructuras, se ha convertido en el referente para evaluar la efica-
cia del Estado en cuanto que proveedor de servicios y garante de una socie-
dad más justa y equilibrada en términos sociales y económicos. Ciertamen-
te se trata de un problema que afecta a la Unión Europea en su conjunto; 
sin embargo, en nuestro país ha adquirido cotas de intensidad que superan 
con mucho cualquier comparación con otros. Ciertas especificidades y la 
historia de las políticas sociales de vivienda durante el siglo pasado y los 
primeros años del presente explican en buena medida la situación. 

Conviene, con todo, acotar el problema. Cuando nos referimos al proble-
ma de la vivienda en España nos estamos refiriendo al problema de la 
vivienda asequible. Es decir, al problema de la vivienda que, de acuerdo 
con el concepto de vivienda asequible manejado por la mayoría de los 
organismos internacionales, implica que el acceso a la misma no sobre-
pase el 30 % de los ingresos familiares (incluyendo consumos). Inclui-
mos en esta acepción cualquier vivienda asequible, desde la social de al-
quiler hasta los modelos VPO de alquiler o propiedad. Esta cuestión 
resulta relevante por cuanto acota el problema —el mercado es capaz de 
dar respuesta a las clases con más recursos que no tienen problema en 
acceder a la vivienda libre—, a la vez que pone el énfasis en la envergadu-
ra social del mismo. Nos enfrentamos a un problema de muy difícil y 
compleja solución, que en modo alguno puede ser inmediata, y que, con 
gran riesgo, puede afectar, y lo está haciendo, a la convivencia. Su carác-
ter complejo y poliédrico requiere la confluencia de muchas decisiones, 
pero sobre todo la utilización de enormes recursos económicos públicos 
que hoy, dada la situación de déficit público y la inexistencia de presu-
puestos, parecen difícilmente disponibles si no es mediante soluciones 
imaginativas, con varios agentes actuando simultáneamente, y desde lue-
go con la máxima eficacia. 
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La situación específica de España en materia de accesibilidad a una vi-
vienda digna y accesible requiere una cierta contextualización en el tiem-
po. Solo a partir de esta perspectiva se puede intentar explicar el cómo y 
por qué hemos llegado a la actual situación. 

Tras la guerra civil, a partir especialmente de la segunda mitad de los 
años cincuenta y particularmente tras el Plan Nacional de Estabiliza-
ción, en un contexto de gran gasto público y un intenso desarrollo urba-
no de las ciudades, receptoras a su vez de la fuerza laboral procedente 
del campo, la política en materia de vivienda se caracterizó por una 
apuesta por la propiedad de esta (en sus diferentes versiones, primando 
la conocida VPO). Al margen, en muchos casos, de la precaria calidad 
de la construcción y deficiente infraestructura que caracteriza la urba-
nización y los asentamientos —que sin duda con el tiempo iban a supo-
ner un lastre económico para los ayuntamientos democráticos—, el sis-
tema de la VPO resultó popular y permitió, prácticamente hasta la 
entrada del nuevo siglo, acceder a un precio accesible a la propiedad de 
una vivienda, convirtiéndose, aún hoy, en ejemplo de gestión social para 
buena parte de los ciudadanos que han visto en esta propiedad el mag-
nífico complemento a unas rentas exiguas en la vejez, cuando no la so-
lución habitacional para unos hijos que hoy no pueden acceder de nin-
gún modo a una vivienda (tenencia gratuita). Sin embargo, el resultado 
negativo de esta política es la ausencia de un parque público de vivien-
da en España, algo que contrasta con países de nuestro entorno —parti-
cularmente los centro europeos y nórdicos—, los cuales, durante el pe-
riodo de entreguerras y después de la segunda guerra mundial, apostaron 
por la vivienda social de propiedad pública, en su mayoría en alquiler, 
con el resultado de que hoy disponen de un parque de viviendas que 
puede ser utilizado como instrumento para mitigar y ayudar a resolver 
al menos parte del problema. El ejemplo más conocido de esta opción 
es el de la ciudad de Viena, donde más de la mitad de las viviendas son 
de propiedad municipal y su tenencia es en alquiler.

La política de la vivienda de VPO, junto a la promoción pública directa, 
escasa, y solo dirigida a los más empobrecidos, fue, sin grandes cambios, 
la continuada durante el advenimiento de la democracia y en años poste-
riores: todos los gobiernos que se han sucedido han participado de este 
modelo, sin mucho entusiasmo y marcando tendencias presupuestarias 
claramente descendentes. El sistema, sin mayor reflexión, seguía funcio-
nando más o menos. Sin embargo, el modelo comenzó a resentirse con el 
triunfo, en el contexto neoliberal, de la falsa idea de que el mercado de la 
vivienda —muy imperfecto, como veremos más adelante— podía regular-
se sin participación ni control alguno de lo público. Fueron los años de la 



Cuadernos 38 33

especulación, de los créditos fáciles a operaciones que ni siquiera conta-
ban con soporte legal y urbano alguno y, desde luego, de la desaparición 
hasta su práctica extinción de la actividad pública en la vivienda.

La llegada de la crisis financiera en el año 2008 y siguientes quebró del 
todo el modelo: significó no solo la caída de un sistema especulativo que 
había rozado lo grotesco, de los sistemas financieros que lo soportaron y 
con ello el empobrecimiento general con afección a la clase media, sino 
también, en el ámbito del mercado inmobiliario, la desaparición de los 
agentes y estructuras que habían regido hasta ese momento. España, pa-
radigma del desastre, donde la crisis económica tuvo un impacto particu-
larmente virulento, y ya sin un sistema protector de vivienda de propie-
dad pública de calidad, sufrió de manera especial las consecuencias de 
esta crisis, hasta el punto de que hoy, al margen de las causas globales del 
problema, la solución del mismo afronta dificultades mucho mayores que 
en otros países (contrariamente a lo indicado por algunos, la incidencia 
del COVID-19 puede considerarse irrelevante en lo que a la crisis actual 
de la vivienda se refiere).

El problema de la vivienda, ya se ha dicho, es una crisis de oferta, pero 
básicamente de una oferta de vivienda asequible que hoy, dado el poder 
adquisitivo de los salarios, afecta, en diferente grado, a buena parte de 
la población española, incluida la clase media; un problema que se hace 
especialmente virulento en el caso de los más jóvenes y de la población 
más desfavorecida. Repasemos algunos datos. En España tenemos del 
orden de 25 millones de viviendas. Se calcula que se construyen, en este 
momento, del orden de 100 mil viviendas al año de media y se crean 200 
mil nuevos hogares. Se estima que, para paliar el desequilibrio de la 
oferta, habría que construir en los próximos 30 años entre 5 y 6 millo-
nes de viviendas, de los cuales —y si se quiere hacer una política de vi-
vienda accesible— al menos el 30 % (se trata de un porcentaje sugerido 
por la UE) debería quedar al margen de las reglas del mercado, para 
dedicarse a una política de alquiler social y de vivienda protegida públi-
ca de alquiler o en propiedad, y para generar un parque hoy inexistente 
pero indispensable. Esto último implicaría movilizar del orden de 
15.000 millones de euros públicos al año durante los próximos 30 años 
(450.000 millones de euros en total). Estamos por tanto ante una emer-
gencia nacional que, dada la complejidad del problema, causas, agentes 
y soluciones interrelacionados entre sí, y en ocasiones con efectos con-
tradictorios, nos traslada a un escenario muy pesimista a corto y medio 
plazo. Solamente un pacto de Estado puede orientar las soluciones a un 
desafío que amenaza con poner en tela de juicio la eficacia social del 
Estado social de derecho. 
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Repasemos más precisamente las características, algunas compartidas 
con países de nuestro entorno, pero en su mayoría específicas de nuestro 
país; y, también, algunas de las soluciones que, a nuestro entender, pue-
dan ayudar a paliar el problema. Para ello, proponemos los tres los epí-
grafes siguientes. En los dos primeros se desglosan las causas, de natura-
leza exógena o bien endógena, que explican la situación, asumiendo, de 
un lado, que algunas de ellas rebasan esta división, y de otro, que no se 
puede identificar las endógenas y las estructurales, pues algunas de las 
exógenas poseen ya esta naturaleza. El último epígrafe se refiere a posi-
bles medios para paliar el problema.

I. Causas exógenas

De naturaleza económica y social

1.	� Incremento de los costes de construcción. Son varias las causas de 
este incremento, pero las más importantes tienen que ver con las 
consecuencias en el sector de la construcción derivadas de la crisis 
financiera del 2008 y, posteriormente, a partir del 2022, de la crisis 
en el suministro de materias primas como consecuencia de las ten-
siones geopolíticas (guerra en Ucrania) y las subsiguientes tensio-
nes en el funcionamiento del mercado mundial. 

	� La crisis financiera iniciada en 2007-2008 supuso el deterioro del 
sustrato industrial sobre el que se sostenía la construcción (recor-
demos que en buena medida el constructor coordina y depende de 
los oficios a los que subcontrata). Este se vio profundamente daña-
do: la caída del trabajo, las deudas acumuladas por impagos y otras 
circunstancias se llevaron por delante una enorme cantidad de 
empresas, caracterizadas en su mayoría por su pequeña dimensión 
y por su escasa capacidad financiera y crediticia. La importancia 
de este hecho ha sido determinante en el momento presente, ya 
que, con la crisis de esta base industrial, desapareció la mayor par-
te de profesionales, artesanos y oficiales de calidad que garantiza-
ban, si hubieran continuado, la transición de conocimiento a gene-
raciones futuras (la mayor parte de ellos se jubilaron y los que 
continuaron lo hicieron en estructuras muy distintas). 

	� Con la recuperación del sector inmobiliario y la progresiva inten-
sificación de la construcción a partir de 2015-2016 se produce, ló-
gicamente, una mayor demanda de los servicios de unas subcon-
tratas cuya capacidad de oferta se había visto muy disminuida o 
había desaparecido: el resultado obvio es un fuerte incremento de 
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los precios. Más recientemente, la crisis de suministro de materias 
primas —y, en el momento en que se escriben estas líneas, el ataque 
de EE. UU. e Israel a Irán— en pleno proceso de recuperación cons-
tructiva y, por tanto, de una demanda en crecimiento, abundaron 
en esta inflación de costes, hasta el punto de que, desde 2015 (año 
en el que el precio del metro cuadrado construido de vivienda, en 
la serie desde 2007, fue el menor) hasta 2024, el incremento de 
precios se ha acercado al 70 % (un incremento que afecta por igual 
a los costes de urbanización).

	� En la mayoría de los casos, esta realidad indiscutible no ha sido 
tenida en cuenta por parte de las Comunidades Autónomas, que 
son las responsables de fijar los módulos de costes de construcción 
y venta máximos que afectan a las promociones de vivienda social 
y vivienda protegida (alguna Comunidad Autónoma ha procedido 
recientemente a actualizar estos módulos, pero la velocidad de in-
cremento de costes supera, aún en estos casos, a la de actualización 
del módulo). Ello hace que aquellos promotores dispuestos a cons-
truir vivienda de protección tanto en régimen de alquiler como de 
propiedad y cuyos márgenes de beneficio son claramente muy in-
feriores a los de la vivienda libre en el mercado, se vean desanima-
dos a invertir y rechacen incluso la seguridad que pudiera derivar-
se de un sistema de colaboración mixta público-privado (en estos 
casos, el umbral mínimo de rentabilidad para que una promoción 
sea viable se estima entre un 4 y un 5 %).

2.	 �Poder adquisitivo de las rentas. El aumento del poder adquisitivo 
real de los salarios en España a lo largo del período 2007-2025 ha 
sido muy bajo y en algunos casos ha disminuido —en cualquier 
caso, la percepción de buena parte de los ciudadanos es que así ha 
sido—. Ello, unido al incremento de costes y, consecuentemente, 
de los precios de la vivienda ya expuesto en el punto anterior, da 
una idea clara de la dificultad que la mayoría de la población, espe-
cialmente los de menos renta y los jóvenes, tienen para acceder a la 
vivienda ya sea en alquiler o en propiedad.

3.	 �Procesos migratorios. España se ha convertido, en consonancia con 
los países más ricos de Europa, en lugar de destino de buen núme-
ro de emigrantes (el porcentaje actual ronda el 18 %, aunque la dis-
tribución es muy desigual dependiendo de cada comunidad). Mu-
chos de estos inmigrantes ocupan en este momento los segmentos 
de peor calidad de vivienda, con las mínimas garantías de habitabi-
lidad, y esto da pie a “guetos” y en ocasiones a situaciones urbanas 
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de hacinamiento. Resulta obvio que la mayor parte de esta pobla-
ción, en el momento que se ha establecido y empieza a percibir 
rentas por su trabajo, dirige básicamente su demanda al segmento 
de vivienda social y asequible, que es precisamente donde radica el 
problema principal. 

4.	 �La incidencia del turismo. El alquiler turístico. España es un país 
donde el turismo es un factor muy importante en la generación 
de empleo y riqueza: representa entre el 12 y el 14 % del PIB, aun-
que la contribución total podría ser incluso superior. Resulta, por 
tanto, obvia su influencia en la demanda del sector inmobiliario. 
Conviene, sin embargo, distinguir entre la demanda generada por 
el turismo estable o estacionario de costa, que ha sido el constan-
te en nuestro país —con más o menos tensiones según periodos, 
pero que en general ha sido asumida por la oferta de mercado li-
bre—, y la demanda asociada a viviendas turísticas que han proli-
ferado en los últimos años, particularmente tras la pandemia 
(cuando, por otro lado, cualquier demanda de vivienda disminu-
yó). El desarrollo de viviendas turísticas, más o menos generali-
zado, ha afectado de manera sustancial a las grandes ciudades, y 
aunque las cifras marcan una lenta tendencia a la baja (según el 
INE, en el año 2024 el número de viviendas turísticas era de unas 
400.000, habiendo descendido a día de hoy a 350.000, pero estas 
estimaciones resultan muy inferiores a otras más realistas que ci-
fran en el doble la cuantía de las mismas), supone una presión al 
alza en el mercado del alquiler de vivienda, habida cuenta de que 
su rentabilidad está entre el 12 y el 14 %, mientras que el alquiler 
permanente está entre un 6 y un 8 %. La regulación y el control de 
la vivienda turística, a pesar de los intentos de algunos de los 
ayuntamientos más afectados, no parece fácil y hoy sigue repre-
sentando una importante distorsión al alza en los precios de la 
vivienda en alquiler.

5.	 �Situación crediticia. Otra importante consecuencia de la crisis fi-
nanciera de 2008 fue la transformación estructural del sistema 
bancario y crediticio que había participado muy activamente en el 
desastre. Impulsado, en nuestro caso, por la UE (Basilea III), esta 
transformación ha derivado, entre otras consecuencias, en un ma-
yor y necesario control del riesgo crediticio inmobiliario. Este con-
trol supone más dificultad en el crédito (porcentajes máximos), 
plazos menores (los plazos muy largos inmovilizan mucho capital 
para los bancos) y garantías diversas. El problema afecta funda-
mentalmente a los más desfavorecidos y particularmente a los jó-
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venes que, aunque tengan un trabajo bien pagado (es mucho supo-
ner), no han ahorrado lo suficiente para la entrada de un crédito y 
no pueden trasladar a la familia (eterno resorte y sustento) el ries-
go de avalarlos.

De naturaleza política, burocrática y social

6.	 �Renuncia a una política de vivienda social y accesible. Se trata, sin 
duda, del problema más serio. Como ya se ha expuesto, la progresi-
va renuncia de todas las administraciones del Estado, unido al mo-
delo de VPO en propiedad, tradicional en nuestro país, con sus 
consecuencias positivas y negativas, ha originado la ausencia de un 
parque de viviendas público, particularmente de alquiler, capaz de 
ser utilizado como instrumento de política pública ante la situa-
ción actual. Es verdad que en países donde ha existido y existe este 
parque tienen sus propios problemas, pero también lo es que el 
margen para una actuación eficaz resulta en ellos más real. Dicho 
esto, conviene indicar que esta falta de inversión pública en vivien-
da (ahora mismo ninguna administración, como ocurre en sanidad 
o en pensiones, contempla en sus presupuestos un porcentaje para 
desarrollar una política de vivienda social o accesible) vuelve ex-
tremadamente lenta la puesta en marcha de una acción pública  
coherente y coordinada, problema al que se suma su coste, tan ele-
vado que difícilmente se pueda asumir en la situación de endeuda-
miento actual. Partiendo de esta realidad, y asumiendo lo que su-
pone de esfuerzo colectivo, es claro que sin un parque importante 
de vivienda pública o de participación pública, social y accesible  
—sobre todo de alquiler— el problema de acceso a la vivienda seguirá 
siendo de muy difícil solución.

7.	 �Una política común entre administraciones. En España las atribu-
ciones en materia de suelo están en manos de las Comunidades 
Autónomas; también, la regulación y la política de vivienda. Ade-
más, son los ayuntamientos los encargados de ejercer el control 
urbanístico, así como de gestionar el suelo y la edificación. Para-
dójicamente, la administración no competente en la materia, la 
Administración Central del Estado, es la que tiene la mayor parte 
de los recursos para financiar las políticas de vivienda, a través 
del Plan Estatal de Vivienda. En este contexto, difícilmente en-
tendible, la normativa en materia de vivienda, la política respecto 
a la inversión pública y los criterios de cómo aplicarla, así como 
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su disponibilidad a movilizar recursos, son muy distintos en cada 
Comunidad Autónoma, hasta el punto de poder decir que el gra-
do de descoordinación e incluso de contradicción entre ellas es 
más que notable. Así las cosas, no existe una política de Estado 
ante un tema de tan relevante importancia; una política que, si 
bien sensible a contextos específicos (no es lo mismo la ciudad 
que el campo, o las grandes ciudades que las pequeñas), abordara 
de manera conjunta todos los instrumentos que son necesarios y 
confluyentes para definir una política de vivienda global y míni-
mamente eficaz para España. 

8.	 �La gestión del suelo. Una burocracia excesiva y poco eficaz. En nues-
tro país, buena parte de los planes urbanísticos se encuentran judi-
cializados. Los recursos y litigios son frecuentes, y afectan a cues-
tiones nucleares, pero también, en ocasiones, a simples aspectos 
más de forma. Es habitual que muchos de los planes urbanísticos 
se dilaten en los tribunales contencioso-administrativos y lleguen 
hasta las más altas instancias. En otros casos, los planes urbanísti-
cos —auténticos objetos de discusiones políticas que superan las 
legítimas diferencias respecto a la opción de ciudad que se quie-
re— tardan años en aprobarse; de hecho, no es extraño que un plan 
general de una ciudad de cierta dimensión tarde diez años o más 
en aprobarse. Las complejas relaciones entre el diseño legal basa-
do en procurar el control de procesos tan importantes para una 
ciudad como es su evolución urbana, y los intereses fundamental-
mente económicos implícitos en su diseño (durante años la co-
rrupción ha estado centrada en el planeamiento urbanístico), ha-
cen que la planificación del suelo y su control sean también 
complejos. Sin embargo, complejidad no debe implicar la inefica-
cia que es sintomática en nuestro país; una ineficacia que resulta 
evidente cuando la gran cantidad de suelo calificado como urbani-
zable que efectivamente existe en España se ve sustancialmente 
disminuida para convertirse en suelo calificado, pero no disponible. 
Si a ello le sumamos el lento y complejo proceso de gestión poste-
rior del suelo ya calificado y aprobado, el resultado son importan-
tes deseconomías que encarecen el precio final de la vivienda, ya 
sea esta pública o privada.

	� Algo similar pasa con la gestión de los proyectos de edificación. La 
normativa que regula la calidad de la vivienda es necesaria, pues 
garantiza la calidad de un bien que condiciona la vida de las perso-
nas y familias. Sin embargo, es importante que estas normativas 
estén bien pensadas; que se evite una inflación innecesaria (en mu-
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chos casos, se regulan cuestiones que no deberían ser objeto de 
ello) y, lo que es peor, contradicciones entre normativas, que es lo 
que ocurre como consecuencia de una abundancia innecesaria. En 
España es muy frecuente que una misma vivienda pueda proyec-
tarse y aprobarse en una comunidad o en un ayuntamiento, pero 
no en los de al lado. Este indeseable incremento “del coeficiente de 
rozamiento burocrático”, se ha agravado, a partir de la pandemia, 
por una mayor ineficacia en la capacidad de la gestión pública, ge-
nerando situaciones de colapso que finalmente se traducen en el 
precio final de la vivienda. ¿Quién paga esta ineficacia? Baste un 
ejemplo. En este momento de importante alza de costes de cons-
trucción, en las grandes ciudades españolas la media de tiempo 
desde que se presenta la documentación hasta que se obtiene la 
correspondiente licencia de obras es de año y medio.

9.	 �Cargas impositivas. España se encuentra entre los países con más 
alta carga impositiva en la compra de vivienda: IVA, Actos Jurídi-
cos Documentados, Transmisiones Patrimoniales, sin incluir otros 
gastos de gestión que pueden representar entre un 2 y un 3 % adi-
cional. Es decir, la carga impositiva se sitúa entre un 8 y un 12 %, en el 
caso de la vivienda usada, y un 14 y un 16 % en el de la nueva (según 
las comunidades). Se trata, de largo, de una de las mayores cargas 
impositivas entre los países europeos. No se nos escapa que en 
nuestro país las distintas administraciones, fundamentalmente en 
los períodos de bonanza inmobiliaria, han utilizado la vivienda 
como mecanismo de financiación, y no solo con los impuestos más 
generales, sino con una multiplicidad de tasas adicionales (tasas de 
licencia, permisos de distinto tipo, etcétera); un mecanismo utili-
zado, en especial, por los municipios para cuadrar sus presupues-
tos, lo cual implica costes trasladados al comprador. Lo peor de 
todo ello es que, en un periodo como el actual, estos costes se sigan 
manteniendo, sin previsión de reducción o exención, de manera 
que contribuyen a elevar una inflación de precios que poco ayuda 
a paliar la situación ante la que nos encontramos (en la mayoría de 
los casos esta carga impositiva se mantiene exactamente igual en 
actuaciones de viviendas accesibles).

II. Causas endógenas

10.	 �Mercado opaco e imperfecto. El mercado inmobiliario tiene poco 
que ver con el descrito por la teoría económica: sus imperfecciones 
son muchas. En primer lugar, depende de una materia prima que 
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no se puede sustituir por otra. Ya hemos hablado de la lentitud e 
inseguridad para generar suelo realmente disponible. Por otra par-
te, son necesarias grandes concentraciones de capital que aguan-
ten en el tiempo. Ello da lugar a una estructura muy oligopolista, 
donde los mejores suelos están en manos de unos pocos. El inmo-
biliario es, además, un mercado donde la información suele ser 
opaca: un mercado con flexibilidad de los precios al alza, pero de 
una rigidez a la baja. 

	� Lo dicho hace que los agentes inmobiliarios privados se encuen-
tren mucho más cómodos con expectativas de dos dígitos de bene-
ficio —propias del mercado libre— que con los réditos de un mer-
cado de vivienda asequible, social o de protección oficial, donde el 
riesgo es mayor y el beneficio menor y ajustado. Esta situación se 
está revirtiendo muy lentamente, y está dando lugar a una tímida 
mayor participación de agentes privados, tanto en promociones 
propias como de colaboración público-privada. Sin embargo, estas 
colaboraciones público-privadas, que sin duda forman parte esen-
cial de la solución, están todavía muy lejos de ocupar el papel que 
les corresponde.

11.	 �Recelo a la participación pública. Existe en nuestro país —contra-
riamente a lo que ha ocurrido en otros de nuestro entorno al mar-
gen del color de los gobiernos correspondientes— un recelo hacia 
la participación directa de lo público en la vivienda; en general, se 
prefieren modelos donde los recursos públicos sean puestos direc-
tamente en manos privadas que los gestionen. Esta visión —que en 
muchos casos ha supuesto incluso corruptelas— resulta equivoca-
da y poco rigurosa simplemente a tenor de la realidad actual, pues 
se basa en la convicción de que el mercado de la vivienda es como 
cualquier otro y se regula por sí solo. De ahí que resulte necesaria 
la participación pública directa, o compartida público-privada, 
para atender a la vivienda social y a la vivienda accesible, en todos 
sus tipos, en alquiler y en propiedad. Una participación que debe 
hacerse con eficacia, calidad y sobre presupuestos realistas de pre-
cio y gestión. Los dos modelos, el público en sus diferentes versio-
nes y el privado, son compatibles y deseables.

12.	� La cultura de la propiedad. Se dice que España, con razón, es un 
país de propietarios. La cultura de la vivienda desarrollada duran-
te el franquismo, que aspiraba a que “cada español se convirtiera 
en un propietario”, las condiciones crediticias (era más rentable 
embarcarse en un crédito que en un alquiler), la falta de movilidad 
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una vez conseguido un trabajo, y la propia idea de que la vivienda 
era más un bien de inversión que de uso (identificándola inmedia-
tamente con el ascenso a la clase media) fueron factores que du-
rante mucho tiempo generaron un tipo de demanda orientada ma-
yoritariamente a la propiedad. La realidad social y económica 
actual, la movilidad laboral y la decisión de no depender de una 
hipoteca que condiciona toda una vida, hacen, sin embargo, que la 
demanda de vivienda, fundamental entre los jóvenes, esté mutan-
do hacia el alquiler, algo para lo que no estábamos suficientemente 
preparados.

	� Por otra parte, resulta difícil hacer ver a los propietarios, muchos 
ya mayores —para los que la vivienda adquirida es una oportuni-
dad para completar su pensión o, simplemente, la manera de solu-
cionar el problema de sus hijos—, que renuncien a unas rentas que 
cada vez resultan más altas en el mercado. En otras palabras, el 
problema de la especulación con los alquileres es algo que no solo 
se puede achacar a los grandes tenedores, sino que, aunque resulte 
duro decirlo, pertenece a una actitud muy extendida entre los ciu-
dadanos-propietarios. Se requiere un tiempo para cambiar un pro-
ceso que viene de lejos.

13.	 �Mercado poco profesionalizado y de poco valor añadido. La cons-
trucción en España está, en general y a pesar de los esfuerzos, muy 
poco tecnificada. Con una mano de obra poco productiva y escasa-
mente formada (la construcción, tras la hostelería, es el sector que 
más empleo ofrece a los emigrantes), la industria de la construc-
ción no genera grandes economías de escala. Resulta extraño, ade-
más, que, en un sector que implica aproximadamente el 12 % del 
PIB español (incluyendo obra pública, donde la componente técni-
ca mejora), no se haya desarrollado una gran formación profesio-
nal rigurosa, tecnificada y solvente. 

14.	 �Transformación del sector. Lo ya dicho viene acompañado de gran-
des reticencias para modificar la manera de hacer, la regulación y 
normativa, así como las responsabilidades de diferentes actores. 
Se trata de un sector en general dominado por el “siempre se ha 
hecho así, nos va bien”, es decir, por la aversión al riesgo de cual-
quier tipo. Los promotores y los constructores al uso huyen de 
cualquier innovación por arriesgada: “que se arriesguen otros pri-
mero”, “más vale lo malo conocido…”. Por su parte, los técnicos 
responsables de la administración hacen una interpretación mez-
quina y literal de una normativa en ocasiones innecesaria u obsole-
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ta, y cualquier innovación en los tipos arquitectónicos que busca 
una mejor adaptación a las necesidades programáticas actuales se 
convierte en una cruz para el arquitecto.

	� Se habla de la industrialización como “bálsamo de fierabrás” para 
resolver todo el problema. Se busca una construcción más eficaz y 
de calidad, incluso en un exceso de optimismo, más económica. Es 
verdad que las nuevas tecnologías pueden promover procesos es-
peranzadores que mejoren y logren una síntesis entre rapidez, ca-
lidad y creatividad. Sin embargo, en la mayoría de los casos no se 
sabe de lo que se habla y no se considera la realidad de la que par-
timos. Un ejemplo: confundir la industrialización con el uso exclu-
sivo de técnicas de prefabricación ya conocidas, muy utilizadas 
pero que poco aportan a una innovación de calado. En relación con 
esto, conviene decir cuanto antes que innovación e industrializa-
ción implican una más que profunda transformación que vendrá 
de la de los industriales; que requiere enormes inversiones de ca-
pital; que ha de apoyarse en una nueva formación en las escuelas y 
en una mano de obra profesional, cualificada y formada; que, a cor-
to plazo, y contrariamente a lo que se dice, supondrá incrementos 
en los costes de construcción así como un aumento en la calidad, 
resultando más “económica” pero no más “barata”. Se trata, en de-
finitiva, de un cambio total de paradigma necesario e ineludible y 
con efectos muy positivos a largo plazo, pero que conviene no ba-
nalizar a corto.

III. Las soluciones

Conviene hacer algunas aclaraciones. En primer lugar, que todas las solu-
ciones sugeridas y otras, han de darse en simultaneidad: no son contradic-
torias, ni sucesivas; ante la gravedad de la cuestión, ninguna sobra. En se-
gundo lugar, que todas políticas e instrumentos han de hacerse bajo el 
paraguas de una Política Común de Estado, acordada y asumida en sus ba-
ses fundamentales e instrumentales por todos los niveles de la administra-
ción del Estado, por los distintos partidos y agentes participantes, y ello sin 
perjuicio de que se tengan en cuenta contextos específicos. Finalmente, 
que todo ello ha de articularse asumiendo que la solución no es inmediata, 
y que, por tanto, ha de diseñarse un plan que implica juicios de valor y prio-
ridades, pero con vocación de futuro y carácter estructural.

1.	 �Recursos económicos. Plan financiero global. La primera priori-
dad es abordar el acceso a la vivienda accesible de calidad. Para 
ello hace falta un plan financiero de la vivienda a largo plazo y 
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movilizar cuantiosos recursos públicos. Invertir estos dineros 
resulta a la larga rentable porque supondrá, además de ingresos 
directos (alquileres), ahorros ciertos en otras partidas presu-
puestarias, por ejemplo, la sanidad. La obtención de estos re-
cursos solo desde los presupuestos públicos se hace difícil. Por 
ello es importante:

	 —	� Buscar la colaboración con el capital privado. Potenciar siste-
mas de colaboración público-privados ya utilizados en otros 
países con gran eficacia. En estos casos, se ha de garantizar un 
ajustado pero suficiente rendimiento que haga apetecible la 
entrada a fondos e instituciones que buscan o necesitan inver-
tir a largo plazo con poco riesgo. Esta colaboración es tan im-
portante que se hace necesaria una ley y la regulación de una 
colaboración entre los dos tipos de capitales que incluya una 
específica regulación fiscal.

	 —	� Con el mismo objetivo, fomentar soluciones para obtener re-
cursos a gran escala. Fondos bien definidos y gestionados, con 
objetivo social, abiertos a todos los ciudadanos que, como en el 
caso anterior, buscan poco riesgo a cambio de una rentabilidad 
limitada. Además, estos pueden tener un tratamiento fiscal 
ventajoso (en España no disponemos, como por ejemplo en 
Francia, de fondos de deuda pública cuyos rendimientos se 
dedican a la financiación asequible, Livret A; o fondos obteni-
dos a partir de las contribuciones sociales como la de los tra-
bajadores y empresarios franceses, PEEC; o sistemas como los 
austriacos que movilizan grandes recursos para vivienda so-
cial y asequible).

2.	 �Vivienda social y vivienda en propiedad. La intervención pública 
debe afectar a todos los segmentos de ciudadanos que no pueden 
adquirir una vivienda en el mercado: clases más desfavorecidas, 
pero también la clase media. En este sentido se ha de abordar:

	 —	� Vivienda social de promoción pública, o público-privada, en 
alquiler. Los terrenos son públicos o en concesión demanial, 
en este caso siempre para alquiler y nunca se venden. 

	 —	� Vivienda protegida de promoción pública o privada, o públi-
co-privada, en alquiler y en propiedad. Si el suelo es público 
este nunca se privatiza, los alquileres están tasados y, en caso 
de venta, la vivienda clasificada nunca se desclasifica. Si el 
suelo es privado los alquileres y el acceso están tasados y la 
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compra puede desclasificarse al paso de unos años, tras la de-
volución de las ayudas recibidas.

	 —	� El suelo público que se enajena mediante concurso público 
debe ser, preferentemente, para vivienda asequible, renun-
ciando los ayuntamientos a la especulación, práctica esta que 
viene siendo habitual para equilibrar presupuestos deficita-
rios.

3.	 �Simplificación de los procesos de calificación de suelo. Más eficacia y 
coordinación normativa. Se hace urgente una revisión de procesos 
y normas, innecesarias o poco útiles, que alargan, con grandes cos-
tes, los procesos de calificación de suelo, urbanización y licencias 
de construcción, y ello sin renunciar en ningún caso a un marco de 
seguridad jurídica y de calidad de la vivienda. Igualmente es nece-
sario evaluar los resultados en cuanto a la productividad y eficacia 
en su aplicación. Para ello se necesita un acuerdo nacional que im-
plique a todos los estamentos y comunidades del Estado.

4.	 �Evaluación adecuada de los costes. Módulos de referencia. Es funda-
mental no engañarnos, máxime cuando se trata de la utilización de 
los recursos públicos: se necesitan controles de costes y rentabilida-
des ciertos, calculados sin voluntarismos políticos poco eficaces, es-
pecialmente cuando hablamos de beneficios limitados y de largos 
procesos de tenencia. En este sentido se hace necesario actualizar 
los módulos de coste de construcción, venta y alquiler máximos, 
ajustándose a la realidad. Es esta una condición importante si quere-
mos que los promotores de VPO recuperen una actividad hacia la 
que son renuentes (en este momento, hay una gran cantidad de sue-
lo clasificado como VPO que nadie quiere promover).

5.	 �Promoción del valor añadido en construcción. Apertura a nuevas po-
sibilidades técnicas y creativas. Es necesario potenciar y ayudar a 
las inversiones y la creación de capital en las industrias que sopor-
tan el sector, generar programas de investigación aplicada en cola-
boración con las instituciones docentes, así como, a largo plazo, 
reconfigurar el papel de cada agente, especialmente de los técnicos 
y constructoras. Ello implica la inversión en escuelas de formación 
profesional de calidad, versadas en las nuevas tecnologías robóti-
cas, así como en institutos de investigación avanzada con arquitec-
tos e ingenieros trabajando al unísono para generar nuevos tipos 
de vivienda y sistemas constructivos, siempre bajo la premisa de 
obtener la mejor calidad arquitectónica.
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6.	 �Se hace necesaria una revisión total de los sistemas fiscales de la vi-
vienda. Partiendo de que la vivienda asequible de calidad es una ne-
cesidad para la mayoría de los españoles, se ha de evitar el afán re-
caudatorio que ha sido y aún sigue siendo propio de nuestro país. 
Ello supone colocarse, en cuanto a la vivienda, en unos niveles im-
positivos similares a los de la media europea, no más. Igualmente, 
hay que rediseñar los instrumentos fiscales de manera que resulten 
más atractivos para promover cualquier tipo de vivienda asequible. 
En el caso de las subvenciones directas a inquilinos y compradores, 
estas ha de estudiarse con mucho cuidado, por cuanto no siempre 
ayudan a la contención de los precios. Otra vez más se debe hablar 
de la necesaria coordinación de un marco fiscal general.

7.	 �Reactivación y apoyo a nuevas fórmulas de promoción y gestión. Se 
trata de apoyar fórmulas de promoción que prácticamente han 
desaparecido y otras nuevas que puedan resultar imaginativas y 
eficaces. No se trata de mantener una sospecha permanente hacia 
cualquier propuesta privada; hay que dar prioridad a una libertad 
de organización propia de una sociedad civil cabal. Un ejemplo es 
el recurso a las cooperativas, a las que se aportarían ayudas, sub-
venciones e incluso suelo cuando se trata de cooperativas con ce-
sión de uso; un sistema que, aun con sus claros y oscuros en el pa-
sado, puede ser muy útil si se adapta bien a los nuevos sistemas de 
gestión. 

8.	 �Actuar con criterio respecto a determinadas prácticas lesivas. La in-
flación de normativas y controles regulatorios, muchos de ellos ne-
cesarios, puede resultar contraproducente en el tiempo. Por ello, re-
gulaciones específicas, como por ejemplo la de la vivienda turística, 
el alquiler por temporada, el límite de alquileres en las llamadas zo-
nas tensionadas y, en general, aquellas cuyo objetivo sea la bajada de 
los precios de alquiler, no pueden ser objeto de improvisación, y han 
de estudiarse de manera que sean ciertamente eficaces.

9.	 �Evitar una segregación por áreas. Los ayuntamientos, a través de su 
planeamiento y su disponibilidad de suelo, deben mantener un equi-
librio social y garantizar la calidad de las comunicaciones, de la ur-
banización y de los servicios de las distintas promociones de la vi-
vienda pública, así como evitar la venta de suelos de calidad caros 
para, de esta manera, poder hacer más viviendas asequibles en el 
extrarradio o en lugares marginales. Este recurso, además de falso 
—pues encarece en general el precio de la vivienda—, genera, a me-
dio y largo plazo, situaciones socialmente extremas e indeseables.
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10.	 �Un observatorio fiable. En fin, se hace necesario un observatorio 
fiable y transparente, con información veraz y contrastable del 
mercado de la vivienda, que actúe a nivel de todo el territorio na-
cional de una forma coordinada y útil. 
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LA VIVIENDA EN ESPAÑA: 
VIEJOS PROBLEMAS, NUEVAS SOLUCIONES

Manuel Martín Rodríguez
Catedrático de Economía Política

1. De nuevo la vivienda como problema

La actual política de vivienda en España tiene su más lejano precedente 
en los Planes Nacionales de Vivienda 1944-54 y 1956-60 para la recons-
trucción del parque de viviendas tras la guerra civil, ambos un rotundo 
fracaso, por no haber contado con los recursos necesarios. Agravado des-
pués el problema por el alto crecimiento vegetativo de la población y los 
grandes movimientos migratorios interiores de los años sesenta, el Plan 
Nacional de Vivienda 1961-1976 contó ya con cuantiosos recursos y, ade-
más, estuvo acompañado por la Ley del Suelo de 1956, la Ley de Vivien-
das de Renta Limitada de 1954, la creación del Ministerio de la Vivienda 
en 1957 y la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1954, que en conjunto 
definieron una política de vivienda que, con algunos cambios, se ha veni-
do practicando en España a partir de entonces: viviendas de protección 
oficial a precios tasados con financiación garantizada, incentivos fiscales 
y control de alquileres. En un tiempo político y económico muy distinto 
al de ahora, los resultados fueron espectaculares, construyéndose un to-
tal de 4.080.619 viviendas durante los años de vigencia del plan, unas 
272.000 viviendas anuales, la mayor parte de ellas viviendas de protec-
ción oficial. Después, no obstante, se le ha criticado, porque pudo enri-
quecer a muchos promotores, porque la definición del concepto de vi-
viendas protegidas fue muy defectuosa y por los efectos adversos de 
algunos de los instrumentos utilizados.

En los primeros años de democracia, se continuó con los planes estatales 
de vivienda (PEV), con el mismo diseño y con los mismos instrumentos, 
pero reduciendo el plazo a tan solo cuatro años, una opción difícilmente 
explicable dadas las características de la vivienda. Hasta 1985 no llegó la 
primera rectificación, con el Real Decreto Ley 2/1985, de 30 de abril (De-
creto Boyer), por el que puso fin al control de alquileres, con un régimen 
transitorio para los contratos vigentes a esa fecha. Posteriormente, si-
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guiendo las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional y de la 
Comisión Europea, la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, de consolidación 
fiscal, suprimió la deducción por inversión en vivienda a partir de 1 de 
enero de 2013. Años después, tras la crisis financiera de 2007-2008, en el 
PEV de 2012-2016 se desincentivó la promoción de viviendas y se apoyó 
la rehabilitación. En el PEV 2018-2021 se insistió en esta misma línea, 
añadiendo ahora el objetivo de una mayor eficiencia energética en las 
viviendas, sin garantizar ya la financiación de la vivienda protegida. Y en 
el último PEV 2022-2025, que mantuvo estos mismos objetivos y limita-
ciones, se atendieron las recomendaciones del Tribunal de Cuentas de 
cuantificar objetivos, establecer indicadores de seguimiento y efectuar 
controles periódicos, aunque todavía lejos de lo que se entiende actual-
mente como evaluaciones económicas de eficiencia del gasto público en 
términos de bienestar social. 

Con estas rectificaciones, el número de nuevas viviendas construidas 
continuó creciendo extraordinariamente hasta la crisis financiera de 
2007-2008. En 1981, se construyeron 218.118 viviendas; diez años des-
pués, en 1991, 272.484; y en 2001, 505.656, llegándose a un máximo histó-
rico de 658.510 en 2006, con una inversión en vivienda del 12,4 % del PIB. 
Tras la crisis financiera —el alto precio que se pagó por este boom inmo-
biliario— el número de viviendas construidas bajó hasta un mínimo de 
45.000 en 2016, subiendo de nuevo a partir de entonces, pero solo hasta 
las 100.000 que vienen construyéndose en los últimos años, con una in-
versión en torno al 6,5 % del PIB, la mitad que 2006. Por otra parte, si 
entre 1990 y 2012 se construyó una media anual de 60.000 viviendas pro-
tegidas, desde entonces esta cifra no llega a 10.000.

Cabría pensar que la experiencia de 80 años y 13 planes de vivienda ha-
bría servido para conocer bien el funcionamiento de este mercado, la for-
ma de prevenir sus crisis y las políticas públicas para hacerles frente en 
caso de sobrevenir, pero, a la vista de lo ocurrido en los últimos años, 
parece no haber sido así. El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, el 
Banco de España, los principales centros privados de investigación eco-
nómica (Fedea, Funcas, BBVA Research, Caixa Bank Research, Instituto 
de Estudios Económicos) vienen ocupándose del problema en los últi-
mos años. Este documento, que se redacta cuando se conoce ya el proyec-
to de Real Decreto por el que se regula el Plan de Vivienda 2026-2030, 
primero después de aprobada la Ley de Vivienda de 2003, constituye una 
reflexión sobre posibles vías alternativas a la política de vivienda prevista 
en esta ley. En la primera parte, se presenta con cierto detalle la actividad 
en el mercado de vivienda tras la crisis de 2008. A continuación, se resu-
me la situación actual de la vivienda y la respuesta dada por la Ley de 
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Vivienda de 2003 para corregirla. Y, por último, a la vista de las críticas 
que se le vienen haciendo y de sus pobres resultados en sus tres años de 
vigencia, se ofrecen posibles alternativas.

2. Actividad en el mercado de vivienda tras la crisis de 2008

Tras la crisis económica de 2008, un primer cambio importante en el 
mercado de vivienda ha sido el número de compraventas, que, tras haber 
alcanzado un máximo de 960.000 en el año 2006, disminuyó después 
drásticamente hasta un mínimo de 300.000 en 2013, para comenzar a re-
cuperarse en 2014, hasta las 714.237 compraventas en 2025, con una com-
posición muy distinta a la de antes de la crisis. Si el peso de la de vivienda 
de segunda mano fue del 60 % del total de las transacciones en el periodo 
2004-2007, a partir de 2014 este porcentaje fue aumentando hasta el 90 % 
actual, lo que se explica por la baja producción de vivienda nueva, por el 
cambio de uso de segundas viviendas a viviendas residenciales, por la 
conversión de inmuebles de uso terciario en uso residencial y por las sa-
lidas del stock acumulado, buena parte de él en los balances de las entida-
des financieras, por impagos de sus primitivos propietarios, o de los fon-
dos de inversión, que los han ido adquiriendo a estas. 

Un segundo cambio ha consistido en el aumento de las adquisiciones por 
parte de extranjeros, que, con leves oscilaciones anuales, han llegado al 
21 % del total en 2023, frente al 8 % en el periodo 2003-2007, repartidas 
casi por igual entre extranjeros residentes y no residentes. Estas adquisi-
ciones no se han distribuido uniformemente en todo el territorio nacio-
nal, sino que se han concentrado en cuatro Comunidades Autónomas con 
fuertes tensiones en determinadas zonas urbanas y turísticas, Cataluña, 
Madrid, Andalucía y Comunidad Valenciana, con más de un 80 % del to-
tal. En algunas provincias andaluzas, como Málaga y Almería, el porcen-
taje de adquisiciones por extranjeros ha sido de un 38 y un 28 %, respec-
tivamente, en 2023.  

En tercer lugar, ha crecido con fuerza el mercado de alquiler, a lo que no 
ha sido ajeno, junto al descenso en el número de viviendas nuevas cons-
truidas, su gran atractivo económico en el periodo 2015-2022, en que la 
rentabilidad bruta, incluyendo la revalorización del activo subyacente, se 
ha situado en un promedio anual del 10,5 %, que ha llegado a ser de más 
del 12 % en los tres últimos años, mientras que la rentabilidad media bru-
ta anual en bonos a 10 años, o en un promedio del IBEX, ha sido del 1,2, y 
el 6,8 %, respectivamente. En conjunto, el porcentaje de viviendas en al-
quiler ha aumentado del 14 al 19 % del total entre 2008 y 2023, aproxi-
mándose con ello a los estándares europeos, aunque solo una quinta par-
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te de los alquileres son a precio reducido. También aquí el problema es 
mayor en zonas urbanas y turísticas. Más del 55 % de las viviendas en 
alquiler son ocupadas por jóvenes entre 16 y 29 años. Y entre los arrenda-
dores predominan los pequeños propietarios, frente al poco peso de per-
sonas jurídicas y grandes tenedores.

Y, en cuarto lugar, el precio de la vivienda viene experimentando gran-
des subidas, debido a su creciente escasez y a sus altos costes. El precio 
medio de la vivienda nueva, que en el año 2013 estuvo su nivel más bajo, 
cayendo un 30 % respecto a 2007, ha venido aumentando desde enton-
ces por encima del precio de la vivienda usada. Entre diciembre de 2020 
y junio de 2025, ha aumentado un 42,2 % frente a un 21,2 % de inflación. 
En este punto también hay grandes diferencias entre territorios, ya que 
los movimientos demográficos vienen siendo muy intensos hacia las 
zonas urbanas y de mayor atracción turística, una tendencia que parece 
va a continuar en los próximos años. El hecho más novedoso aquí es 
que, si en 2015 la creación neta de hogares fue de 50.000, en 2023 fue ya 
de 275.000, y las previsiones para los próximos años apuntan a unos 
220.000 anuales, debido a un aumento de la población, a su creciente 
concentración en las grandes áreas urbanas y turísticas y a la disminu-
ción del número de personas por hogar. Con ello, si durante el último 
boom inmobiliario, en que llegaron a construirse hasta 641.419 vivien-
das anuales en 2007, se creó un excedente de nuevas viviendas sobre los 
nuevos hogares de unas 150.000 anualmente, lo que permitió una acu-
mulación de más de 1.500.000 viviendas, en los años 2011-2025, en que 
se construyeron en torno a unas 100.000 viviendas anuales, el diferen-
cial negativo fue de unas 140.000 viviendas anuales, que podría conti-
nuar aumentando en los próximos años. 

3. Financiación de la vivienda

La demanda solvente de vivienda viene determinada por la riqueza o 
renta permanente de los hogares, por el ahorro acumulado y por las con-
diciones de financiación. En todo ello, pero particularmente en las condi-
ciones de financiación, se han producido también grandes cambios en los 
últimos años. En el año 2007, último del ciclo alcista, en un contexto de 
fuerte crecimiento económico y condiciones de financiación muy laxas, 
más del 60 % de las adquisiciones de vivienda se hicieron recurriendo al 
crédito bancario; de 2008 a 2013, esta cifra se redujo a menos del 30 %; y 
a partir de 2014, en un contexto económico nuevamente favorable, este 
porcentaje fue aumentando hasta superar el 50 % en 2021. Pero, después, 
las condiciones de financiación se endurecieron y en 2023 este porcenta-
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je bajó hasta un 45 %. Si en 2008 el saldo vivo de créditos hipotecarios 
para adquisición de viviendas llegó a representar el 63 % del PIB, en 2023 
este saldo ha bajado hasta el 34 %, lo que ofrece un colchón importante 
para una buena política de vivienda.

El endurecimiento del crédito a viviendas se pone de manifiesto también 
en las condiciones particulares de los préstamos hipotecarios. La ratio 
préstamo/precio, que durante los años del boom inmobiliario llegó a ser 
superior incluso al 100 %, ha ido bajando después hasta una media del 75 % 
en 2023. El plazo medio de estos préstamos se ha reducido desde un 
máximo de 30 años hasta 25. El tipo medio de interés, que en los años de 
mayor laxitud estuvo en torno al 1,5 TAE ha subido hasta el 2,5 TAE en 
2023. Y una mayor prudencia de los bancos al conceder préstamos ha 
llevado a que el porcentaje de renta dedicado a la amortización del prés-
tamo haya ido disminuyendo respecto al 50 % que llegó a tener en los 
años 2002-2008, lo que debe entenderse, junto con lo anterior, como una 
mayor dificultad de acceso a la vivienda.

4. Situación actual y respuesta de la Ley de Vivienda de 2023

Muy en resumen, el mercado español de la vivienda se caracteriza ac-
tualmente por las siguientes notas: una insuficiencia de la oferta para 
atender a la nueva demanda, mucho más diversificada ahora de lo que 
había venido siendo hasta hace pocos años; mayores dificultades econó-
micas y financieras para satisfacer la demanda, especialmente en deter-
minadas áreas urbanas y turísticas, tensionadas por procesos de concen-
tración demográfica; y graves problemas para satisfacer el derecho a la 
vivienda de los colectivos más desfavorecidos, por sus elevados precios y 
las peores condiciones de financiación. 

Cabría pensar que la subida de precios de la vivienda hubiera estimulado 
su oferta, pero no ha sido así, porque se ha debido en buena medida a una 
elevación de los costes de construcción, lo que ha disminuido su rentabi-
lidad, una de las más bajas de la economía española según la Central de 
Balances del Banco de España. Entre 2014 y 2024 estos costes se han ele-
vado un 40 %, según estadísticas oficiales, pero hasta un 60 %, según el 
propio sector, debido a una baja productividad, a los largos y complejos 
procedimientos urbanísticos, a los elevados costes regulatorios y a la es-
casez de mano de obra, tras la destrucción del tejido productivo después 
de la crisis de 2008. La baja productividad de la construcción, 26,4 euros 
por hora trabajada frente a 34,88 del conjunto de la economía española 
en 2024, se debe, a su vez, al minifundio empresarial del sector, a la esca-
sa industrialización de la vivienda y a las propias características de la 
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construcción, poco atractiva para los jóvenes, especialmente para las mu-
jeres. Y los altos costes regulatorios, cada vez mayores, a una legislación 
urbanística obsoleta, al lento proceso de tramitación de licencias urba-
nísticas y, en los últimos años, de forma muy significativa, a la modifica-
ción del Código Técnico de la Edificación de 2020, por la que se imple-
mentaron unos estándares de eficiencia energética muy exigentes.

Todas estas dificultades están afectando muy especialmente a las llama-
das zonas tensionadas. No se trata ahora de reconstruir los desastres cau-
sados por una guerra, ni de proporcionar vivienda a la emigración masiva 
del campo a la ciudad en los años de la rápida industrialización española, 
pero vuelve a haber intensas migraciones hacia las grandes áreas metro-
politanas, atraídas ahora por el sector servicios y por las nuevas formas 
de vida. Debido a ello, la brecha entre el aumento de precios de la vivien-
da y los salarios es cada vez mayor. Y, en cambio, los pasos que se vienen 
dando en la industrialización de la vivienda para abaratar su coste son 
demasiado lentos, y se presta poca atención a nuevos modelos habitacio-
nales, como el cohousing o las viviendas a tiempo parcial, lo que obstacu-
liza la diversificación de precios. 

Esta era la situación a la que tenía que enfrentarse la política de vivienda 
en 2021, cuando el problema, que había estado latente hasta entonces, 
comenzó a hacerse muy evidente. Las enseñanzas a su alcance después 
de ochenta años de experiencias, pueden resumirse fácilmente: los pro-
blemas de vivienda, un bien de consumo duradero y oferta muy rígida a 
corto plazo, han estado siempre muy relacionados con intensos movi-
mientos demográficos, lo que hace muy difícil su instrumentación a cor-
to plazo; los controles de precios y alquileres con los que se ha tratado de 
cargar los costes de las políticas públicas sobre los agentes inmobiliarios 
y los propietarios de viviendas, en lugar de hacerlo con cargo a los presu-
puestos generales del Estado, han producido siempre graves ineficien-
cias a medio y largo plazo; la financiación de viviendas con instrumentos 
inflacionarios y riesgo sistémico, como fueron la creación de dinero du-
rante el franquismo o las titulaciones hipotecarias de los años del último 
boom inmobiliario, resultan peligrosas y terminan abocando a graves cri-
sis financieras, como la de 1959 o la de 2008, respectivamente.

En 2021, con vistas a diseñar la política de vivienda, el gobierno elaboró el 
documento España 2050. Fundamentos y Propuestas para una Estrategia 
Nacional de largo plazo, en el que se resumieron los cambios que se estaban 
produciendo en el mercado de la vivienda en España en forma parecida a 
la expuesta más arriba: la dinámica demográfica derivada de la creciente 
internacionalización y de las nuevas tecnologías estaba afectando de forma 
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desigual a las distintas Comunidades Autónomas, con una creciente con-
centración de la población en Madrid, Cataluña y determinadas zonas tu-
rísticas; esta asimetría estaba alterando el anterior equilibrio urbano-rural, 
ya que, contrariamente a lo que cabía esperar de la generalización de inter-
net y de las nuevas tecnologías, la economía digital estaba concentrando la 
población en las grandes ciudades; la nueva estructura demográfica estaba 
modificando la respuesta a algunas necesidades básicas de la sociedad, 
obligando a “reacondicionar miles de edificios y espacios públicos” en ciu-
dades cada vez más extensas y difusas, a densificar las zonas consolidadas, 
a racionalizar los procesos de concentración, turistificación y gentrifica-
ción y a atender a la provisión de viviendas para los nuevos hogares, cuya 
creación se establecía entonces en torno a los 75.000 anuales, una cifra am-
pliamente superada después; y el progresivo aumento de los precios en las 
zonas más tensionadas impediría que muchos hogares pudieran disponer 
de una vivienda en propiedad, por lo que era previsible que el alquiler cre-
ciera como principal alternativa y que el aumento de los alquileres erosio-
nara cada vez más las rentas de los inquilinos, ganando en importancia 
nuevas fórmulas de vivienda, como la propiedad y alquiler compartidos o 
la propiedad temporal. 

Atendiendo a todo ello, se aprobó la Ley 12/2023 de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda, con el fin, según se dice su exposición de moti-
vos, de “garantizar el derecho a una vivienda digna y asequible”, esta-
bleciéndose como objetivo fundamental “favorecer la existencia de un 
oferta suficiente y adecuada de vivienda que responda a la demanda 
existente y permita el equilibrio de mercado”, mediante tres tipos de 
instrumentos, que suponían un regreso a la política de vivienda de 1960, 
cuando las circunstancias eran muy distintas, y sin las rectificaciones 
que se habían ido produciendo a partir de 1985: creación y gestión de 
parques públicos de viviendas en alquiler; incentivos fiscales para la 
construcción y alquiler de viviendas; y control de alquileres en áreas 
consideradas tensionadas por las administraciones públicas, con impo-
sición de límites a su actualización y prórrogas forzosas tras la expira-
ción de los contratos. 

La ley ha venido siendo criticada desde distintos ámbitos, incluido el Tri-
bunal de Cuentas, que pidió su derogación, por crear un problema com-
petencial, dado que la vivienda es de competencia autonómica, por regu-
lar derechos de propiedad en un ámbito legal impropio, por la inseguridad 
jurídica que introduce sobre determinados contratos, y por haber hecho 
caso omiso de experiencias anteriores, volviendo a viejos instrumentos 
cuya ineficacia está ampliamente probada. Desde el análisis económico, 
las críticas se han centrado en este último punto, en los graves efectos 
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redistributivos que pueden derivarse de ella, y en que no se haya hecho 
una evaluación ex ante, que habría puesto de manifiesto sus limitaciones. 

Los parques públicos de vivienda en alquiler, de los que se dispone de 
abundantes experiencias en distintos países, no pueden ser una solu-
ción a corto plazo, como es actualmente su necesidad, por el mucho 
tiempo que se necesitaría para su construcción, aparte los problemas 
de gestión que plantearían, tales como su elevado coste, su conserva-
ción, la asignación de viviendas, la eventual aparición de guetos, o el 
posible cambio de circunstancias cuando se pueda disponer de ellos. Y 
algo parecido cabría decir de las reservas obligatorias de suelo que pre-
vé la ley para la construcción de estos parques en los planes urbanísti-
cos, cuyos coeficientes sobre el total del suelo residencial se han eleva-
do de forma significativa, lo que hará pagar a los adquirentes de las 
demás viviendas construidas en ellos por un coste que debería ser asu-
mido por todos los contribuyentes.

En cuanto a los incentivos fiscales, hace tiempo que la tendencia en 
muchos países es hacia su abandono, incluida España, donde, como se 
ha dicho, desde el 1 de enero de 2013 se suprimió ya la desgravación por 
inversión en vivienda, que podía suponer entonces hasta 9.000 euros 
por persona. La nueva ley de vivienda ha optado, por el contrario, por 
una línea contraria, con medidas que aún subsistían, sin los resultados 
deseados, o introduciendo otras nuevas. Se ha recortado con carácter 
general la reducción del rendimiento neto del alquiler a efectos de IRPF 
del 60 al 50 % para nuevos contratos, pero ampliándola hasta el 60, 70 
o 90 % cuando se trate de viviendas en zonas tensionadas. Y se ha per-
mitido a los ayuntamientos establecer recargos sobre el IBI entre el 50 
y el 150 % para viviendas desocupadas durante más de dos años, en fun-
ción del periodo de desocupación y del número de viviendas desocupa-
das de un mismo propietario en un mismo municipio, estableciéndose 
así una discriminación contra las entidades de alquiler de viviendas, sin 
explicación alguna, en un mercado muy atomizado que necesita de una 
mayor profesionalización.

Y, por otra parte, las numerosas medidas restrictivas a los contratos de 
alquiler de viviendas disminuirán su rentabilidad y aumentarán el riesgo 
percibido por los eventuales arrendadores, con lo que irá disminuyendo 
la inversión en este tipo de activos y se irán retirando viviendas del mer-
cado en la medida en que haya otras inversiones más rentables. De los 
controles de alquileres, en particular, vigentes en España hasta el llama-
do Decreto Boyer de 1985, se conocen bien sus resultados. Incluso en el 
improbable caso de que se consiguieran los objetivos directos que se per-
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siguen con ellos, se producirían otros efectos negativos a tener muy en 
cuenta: una redistribución de rentas entre propietarios e inquilinos, in-
cluso cuando el nivel de renta de los primeros sea más bajo que el de los 
segundos; el parque de viviendas en alquiler envejecerá rápidamente, 
por falta de reparaciones a causa de su baja rentabilidad relativa; se alen-
tarán prácticas irregulares, como pagos de entrada, o “guantes”; se aleja-
rá del mercado a inversores institucionales; y, en lugar de favorecer a los 
hogares más vulnerables, se favorecerá a los más solventes, que serán 
preferidos por los propietarios. La aplicación, de nuevo, de este instru-
mento solo puede explicarse en términos de la urgencia del problema, 
como cuando se concibió, a la espera de que el problema de la vivienda 
pueda resolverse de otro modo.

Por su parte, en el proyecto de Real Decreto por el que se regula el Plan 
Nacional de Vivienda 2026-2030, actualmente en información, el pri-
mero después de la aprobación de la Ley de 2023, que contará con una 
dotación de 7.000 millones de euros, que parece muy corta para la di-
mensión del problema, se establecen cinco grandes objetivos: aumentar 
el parque de vivienda asequible, rehabilitar el parque existente, reducir 
la edad de emancipación, rebajar el esfuerzo financiero para acceder a 
la vivienda, y revertir las zonas de mercado tensionado. Y para ello, jun-
to a algunos aspectos positivos, se recurre a los instrumentos previstos 
en la ley de vivienda.

Como aspectos positivos, cabe señalar que se garantiza un marco co-
mún, con una gestión descentralizada por parte de las Comunidades 
Autónomas; que se prevén ayudas para la necesaria industrialización 
del sector, con el Proyecto Estratégico de Recuperación y Transforma-
ción Económica (PERTE), dotado con 1.300 millones de euros, 80 % en 
préstamos ICO y 20 % en aportaciones directas al capital industrial; 
que se prevén también ayudas para nuevos modelos de vivienda, como 
el cohousing o las viviendas de uso temporal, lo que contribuirá a diver-
sificar la oferta y los precios; y que se incluye un capítulo sobre valora-
ción económica del plan. Sin embargo, no todas estas medidas se han 
regulado de la mejor forma posible. En particular, el importante capítu-
lo dedicado a la evaluación del plan da un paso adelante, pero esta se 
entiende aún de forma muy limitada, no como una evaluación económi-
ca en términos de bienestar social, sino como un simple seguimiento 
del plan mediante indicadores sobre solicitantes de ayudas, beneficia-
dos de ellas y actuaciones financiadas.

Por el contrario, sus mayores debilidades vienen de utilizar los viejos ins-
trumentos previstos en la Ley de Vivienda, que aquí son los estrictamen-
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te financieros con el fin de aumentar el parque de viviendas en propiedad 
y en alquiler. Basta con una lectura rápida del mismo para comprobar su 
intervencionismo y la extraordinaria complejidad de sus procedimien-
tos, lo que hará muy difícil su administración, aumentará los plazos de 
construcción de las viviendas que se acojan a él y producirá efectos dis-
torsionadores no solo en el mercado de la vivienda, sino en el conjunto de 
la economía. 

5. Otra política de vivienda

En muy poco tiempo, la vivienda de ha convertido en el principal pro-
blema de los españoles. En el Barómetro del CIS de diciembre de 2020, 
la vivienda solo preocupaba al 0,6 % de los encuestados; en el de mayo 
de 2023, fecha de aprobación de la Ley de Vivienda, el 10,5 % de las res-
puestas señalaban ya a la vivienda entre los tres mayores problemas; y 
en el de febrero de 2026, este porcentaje se ha elevado hasta el 42,8 %, 
seguido a continuación por la emigración, con el 20,3 %. Los resultados 
reales no han sido mejores: a los tres años de entrada en vigor de la ley, 
la construcción de nuevas viviendas continúa estancada en torno a las 
100.000 anuales y los precios siguen aumentando a una tasa interanual 
del 12 %, que es mayor aún en las zonas tensionadas. Los viejos instru-
mentos de la política de vivienda, que pudieron ser útiles en otro tiem-
po, no parecen serlo en la situación actual, especialmente para atender 
las necesidades de los hogares más vulnerables, su principal objetivo. 
Resulta obligado, por tanto, preguntarse por otras posibles políticas de 
vivienda, a corto y largo plazo. 

En primer lugar, hay que insistir en que, si no se construyen más vivien-
das, es por falta de iniciativas empresariales, y que esto se debe a la baja 
rentabilidad actual de esta actividad, por no existir demanda solvente a 
los actuales costes de producción. Y por ello, como política a corto plazo, 
habría que hacer todo lo necesario para reducirlos, lo que podría incluir 
una amplia gama de medidas: simplificación de la legislación urbanística, 
procedimientos fast track en la tramitación técnica y burocrática de pro-
yectos, flexibilización temporal de las exigencias del Código Técnico de 
la Edificación, formación acelerada de los jóvenes que quisieran incorpo-
rarse a la construcción, reducción de la pesada y redundante carga fiscal 
que pesa sobre la vivienda, un bien preferente, e incentivos para una ma-
yor industrialización en su construcción.

Pero, en segundo lugar, como política a largo plazo, puede haber llega-
do el momento de plantearse la vivienda como quinto pilar del Estado 
de Bienestar, con definiciones precisas de objetivos, hogares beneficia-



Cuadernos 38 57

rios, formas de provisión y evaluaciones económicas de resultados. En 
relación con esto último, una cuestión crucial en toda política pública, 
se han venido dando pasos importantes en los últimos años, hasta la 
reciente aprobación de Ley 27/2022, de 20 de diciembre de evaluación 
de las Políticas públicas en la Administración General del Estado. El 
Tribunal de Cuentas, en su fiscalización del PEV 2018-2021, ya había 
instado al gobierno a que en futuros planes se estableciera un sistema 
de seguimiento, fijando objetivos y metas cuantificados, con una tabla 
de indicadores, no solo de proceso sino también de impacto, con infor-
mes periódicos sobre su evolución, lo que se ha hecho en parte en el 
PEV 2026-2030, como ya se ha dicho. Y desde 2021, la Autoridad Inde-
pendiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), a quien por ahora parece 
tener encargada el gobierno de esta función, viene realizando sus pri-
meros spending review, de los que, en relación con la vivienda, se des-
prenden dos conclusiones importantes: en 2016, el total de los benefi-
cios fiscales representó un gasto total de 60.000 millones de euros, un 5 % 
del PIB, con una disminución de 1,2 puntos respecto a 2010, por haber-
se suprimido numerosas bonificaciones en línea con lo que viene ha-
ciéndose en otros países, entre ellas, el incentivo fiscal a la inversión en 
vivienda, que representaba unos 1.000 millones de euros anuales; y el 
beneficio fiscal para propietarios por arrendamiento de vivienda,  
único incentivo a la vivienda que quedaba vigente en ese año, por un 
importe de 1.039 millones de euros, fue regresivo en términos de igual-
dad y no fue eficaz para facilitar el acceso a la vivienda de los hogares 
de rentas bajas. 

Estos resultados y el análisis que aquí venimos haciendo avalan que una 
nueva política de vivienda como parte del Estado de Bienestar merece 
ser estudiada. Su instrumentación podría ser mucho más sencilla que la 
de otros bienes preferentes y, desde luego, mucho más que la actual po-
lítica de vivienda, mediante solo ayudas monetarias directas a la adqui-
sición y alquiler de viviendas y avales al alquiler para los hogares que 
necesitaran de ellas. Una política así, además de crear demanda solven-
te, lo que aumentaría la oferta flexible de viviendas a los costes vigentes 
en cada momento, permitiría fijar objetivos cuantificables, mayor flexi-
bilidad, muy probablemente un menor coste social, mayor control de 
los recursos públicos y una fácil evaluación económica en términos de 
bienestar social. Con ella, el problema de la vivienda quedaría sujeto a 
las mismas reglas que otros bienes preferentes, con sus mismas limita-
ciones presupuestarias, sin intervenciones ineficientes, sin que su coste 
recaiga sobre la propia vivienda en lugar de sobre todos los contribu-
yentes, y con evaluaciones económicas rigurosas, exigibles a todos los 
programas de gasto público.
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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de 
afrontar, en la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador 
—como lo fue el de la transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros 
particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que 
atenazaron a regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la 
necesidad de una “segunda transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente 
efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se 
inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel 
internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, 
plural e independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que 
grupos de expertos puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero 
con la finalidad de que esos debates, conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública 
a través de los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del 
convencimiento de que no es bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a 
otros actores. Foros como el Círculo pueden contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de 
financiación y el mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa 
pública, invita a todos los que puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico 
como —lo que es más importante— con su talento y conocimiento.
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